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NÚMERO 3.958

AYUNTAMIENTO DE OGÍJARES (Granada)

Modificación ordenanza fiscal nº 14

EDICTO

D. Estéfano Polo Segura, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Ogíjares (Granada)

HACE SABER: Que al no haberse presentado recla-
maciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo
plenario provisional de este Ayuntamiento sobre la mo-
dificación de la Ordenanza fiscal nº 14 reguladora de la
tasa por aprovechamiento especial del dominio público
con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos
análogos con finalidad lucrativa, mediante la introduc-
ción de la siguiente Disposición Transitoria:

“Como medida excepcional para hacer frente a la cri-
sis sanitaria y económica provocada por el COVID-19,
no se producirá la exacción de la tasa de referencia,
desde la entrada en vigor de la presente modificación
hasta el 31 de diciembre de 2023”.

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los intere-
sados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ogíjares, 22 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Esté-
fano Polo Segura.



NÚMERO 3.883

AYUNTAMIENTO DE AGRÓN (Granada)

Presupuesto general de 2023 y plantilla de personal

EDICTO

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
de esta Corporación para el Ejercicio 2023, al no ha-
berse presentado reclamaciones a la aprobación inicial
del mismo, de conformidad con los artículos 112.3 de la
Ley 7/85 y 169 del R.D.L. 2/2004 se hace público lo si-
guiente:

1.- RESUMEN DEL PRESUPUESTO:
GASTOS 2023 
Descripción / Importe euros
TOTAL CAPÍTULO I: 143.586,26
TOTAL CAPÍTULO II: 225.640,63
TOTAL CAPÍTULO III: 500,00
TOTAL CAPÍTULO IV: 33.852,00
TOTAL CAPÍTULO VI: 30.003,00
TOTAL CAPÍTULO VII: 3.000,00
TOTAL CAPÍTULO VIII: 0,00
TOTAL CAPÍTULO IX: 0,00
TOTAL: 436.581,89

INGRESOS 2023 
Descripción / Importe euros
TOTAL CAPÍTULO I: 43.800,00
TOTAL CAPÍTULO II: 5.300,00
TOTAL CAPÍTULO III: 41.224,82
TOTAL CAPÍTULO IV: 346.203,07
TOTAL CAPÍTULO V: 50,00
TOTAL CAPÍTULO VII: 4,00
TOTAL CAPÍTULO VIII: 0,00
TOTAL: 436.581,89

2.-PLANTILLA DE PERSONAL
- Personal funcionario.
Secretario Interventor. Nivel A. Exento. Se presta el

servicio mediante acumulación por funcionario de habi-
litación de carácter nacional.

Administrativo de Administración General. 1. Nivel
complemento de destino 21

- Laboral fijo
Operario Servicios Múltiples (Jornada completa): 1
Monitor Guadalinfo (Jornada parcial): 1
Animador-Promotor Deportivo (Jornada parcial): 1
Técnico de Inclusión (Jornada parcial): 1
- Laboral temporal
Limpiadora (Jornada parcial): 1

Contra la aprobación del Presupuesto se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de este anuncio en el B.O.P.

Agrón, 20 de junio de 2023.-La Alcaldesa, fdo.: María
Pilar López Romero.

NÚMERO 3.884

AYUNTAMIENTO DE AGRÓN (Granada)

Aprobación imposición y ordenanza fiscal de la tasa de
pista pádel

EDICTO

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente
de imposición de la tasa por utilización de la pista de pá-
del y aprobación de la ordenanza fiscal reguladora en
cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo se
procede a la publicación del contenido íntegro de la
misma:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR UTILIZACIÓN DE LA PISTA DE PÁDEL

Art. 1.- Fundamento y Naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los art. 133.2

y 142 de la Constitución Española y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, este Ayuntamiento establece la tasa por prestación
de servicios, realización de actividades y utilización de
las instalaciones deportivas de propiedad municipal. 

Art. 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa el uso pri-

vado de la instalación municipal, Pista de Pádel.
Art. 3.- Sujetos Pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas

físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el art.
36 de la Ley General Tributaria, que soliciten la utiliza-
ción de las instalaciones deportivas enumeradas en el
artículo anterior.

Art .4.- Responsabilidades.
Responderán de la deuda tributaria los deudores

principales. A estos efectos, se considerarán deudores
principales los obligados tributarios contenidos en el
art. 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Las deudas por tasas podrán exigirse por el procedi-
miento administrativo de apremio. 

Art. 5.- Cuota tributaria.
La cuantía de la tasa será fijada en la siguiente tarifa:
Pista de Pádel (con luz): 4,00 euros/hora
Art. 6.- Fianza.
Se cumplimentará y firmará un impreso de responsa-

bilidad para garantizar el buen uso de las instalaciones.
Si se produce algún desperfecto, deterioro o daño en

las instalaciones durante este tiempo, se sancionará a
los usuarios con el pago de la cuantía económica por el
mismo valor de los daños causados.

Art. 7.- Exenciones o Bonificaciones.
No se concederán con carácter general exención o

bonificación alguna de los importes de las cuotas seña-
ladas en las tarifas.
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Art. 8.- Devengo.
Se devengará la tasa y nace la obligación de contri-

buir desde el momento en que se solicita la reserva de
la instalación deportiva de se regula en esta ordenanza.
La tasa deberá de ingresarse en el momento de la solici-
tud de reserva.

Art. 9.- Infracciones y sanciones.
En todo lo referente a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
corresponden en cada caso, se estará a lo dispuesto en
el articulado de la Ley General Tributaria.

Disposición Final Única.
La presente Ordenanza que fue aprobada por el

Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día
7 de marzo de 2023, entrará en vigor en el momento de
su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, según dispone el artículo 17.4 del Texto Refundido
de la Ley Reguladores de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y será de aplicación a partir de ese mismo día,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modi-
ficación o su derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por las per-
sonas interesadas recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Granada.

Agrón, 20 de junio de 2023.-La Alcaldesa, fdo.: María
del Pilar López Romero.

NÚMERO 3.885

AYUNTAMIENTO DE AGRÓN (Granada)

Imposición y ordenanza fiscal de la tasa por piscina

EDICTO

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente
de imposición de la Tasa por utilización de la piscina
municipal y aprobación de la ordenanza fiscal regula-
dora en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refun-
dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo se procede a la publicación del contenido ín-
tegro de la misma:

“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR UTILIZACIÓN DE LA PISCINA MUNICIPAL

Art. 1.- Fundamento y Naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los art. 133.2

y 142 de la Constitución Española y por el artículo 106
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto

en los artículos 15 a 27 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, este Ayuntamiento establece la tasa por prestación
de servicios, realización de actividades y utilización de
las instalaciones deportivas de propiedad municipal.

Art. 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa el uso pri-

vado de la instalación municipal, PISCINA MUNICIPAL.
Art. 3.- Sujetos pasivos.
Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas

físicas o jurídicas y las Entidades a que se refiere el art.
36 de la Ley General Tributaria, que soliciten la utiliza-
ción de las instalaciones deportivas enumeradas en el
artículo anterior.

Art. 4.- Responsabilidades.
Responderán de la deuda tributaria los deudores

principales. A estos efectos, se considerarán deudores
principales los obligados tributarios contenidos en el
art. 35 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Las deudas por tasas podrán exigirse por el procedi-
miento administrativo de apremio.

Art. 5.- Cuota tributaria.
La cuantía de la tasa será fijada en la siguiente tarifa:
Entrada individual: 2,5 euros.
Bono 10 entradas: 15 euros.
Bono temporada individual: 25 euros.
Bono temporada familia 2 miembros: 30 euros.
Bono temporada familia 3 o 4 miembros: 40 euros.
Bono temporada familia 5 o más miembros: 50 euros.
Los bonos de familia se aplicarán para los miembros

de una unidad familiar, debiendo estar los mismos em-
padronados en el mismo domicilio. 

Art. 6.- Fianza.
Se cumplimentará y firmará un impreso de responsa-

bilidad para garantizar el buen uso de las instalaciones.
Si se produce algún desperfecto, deterioro o daño en

las instalaciones durante este tiempo, se sancionará a
los usuarios con el pago de la cuantía económica por el
mismo valor de los daños causados.

Art. 7.- Exenciones o Bonificaciones.
No se concederán con carácter general exención o

bonificación alguna de los importes de las cuotas seña-
ladas en las tarifas.

Art. 8.- Devengo.
Se devengará la tasa y nace la obligación de contri-

buir desde el momento en que se solicita el acceso a la
instalación deportiva de se regula en esta Ordenanza.
La tasa deberá de ingresarse en el momento de la solici-
tud de acceso.

Art. 9.- Infracciones y Sanciones.
En todo lo referente a la calificación de infracciones

tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
corresponden en cada caso, se estará a lo dispuesto en
el articulado de la Ley General Tributaria.

Disposición Final Única.
La presente Ordenanza que fue aprobada por el

Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el día
7 de marzo de 2023, entrará en vigor en el momento de
su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provin-
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cia, según dispone el artículo 17.4 del Texto Refundido
de la Ley Reguladores de las Haciendas Locales, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y será de aplicación a partir de ese mismo día,
permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modi-
ficación o su derogación expresa.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por las per-
sonas interesadas recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, con sede en Granada.

Agrón, 20 de junio de 2023.-La Alcaldesa, fdo.: María
del Pilar López Romero.

NÚMERO 3.952

AYUNTAMIENTO DE ALHENDÍN (Granada)

Mesa de contratación permanente

EDICTO

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
A la vista de los siguientes antecedentes:
Providencia de Alcaldía: 22/06/2023
Informe de Secretaría: 22/06/2023 
Realizada la tramitación legalmente establecida, visto

el informe de Secretaría y de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 21.1 s) de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, 

ACUERDO
PRIMERO. Crear una Mesa de Contratación Perma-

nente como órgano de asistencia al órgano de contrata-
ción y designar a los miembros de la misma:

Presidente.
- Titular: D. Gustavo Salas Carazo (Concejal de la Cor-

poración).
- Suplente: D. Jorge Rafael Sánchez Hernández (Con-

cejal de la Corporación). 
Vocales.
-Titular: Secretario de la Corporación.
Suplente: Secretario Accidental de la Corporación.
- Titular: Interventor de la Corporación.
Suplente: Interventor Accidental de la Corporación.
- Titular: Tesorero de la Corporación.
Suplente: Tesorero Accidental de la Corporación.
Secretario.
- Titular: D. Antonio Peralta Cuadros (Funcionario de

la Corporación).
- Suplente: Dª Marita Ortega García (Funcionaria de

la Corporación).
SEGUNDO. Comunicar a los miembros designados

su nombramiento como miembros de la Mesa de Con-
tratación Permanente.

TERCERO. Publicar su composición en el perfil del
contratante del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de
la Provincia.

Alhendín, 22 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Rodríguez Guerrero.

NÚMERO 3.948

AYUNTAMIENTO DE ALMEGÍJAR (Granada)

Convocatoria y bases de Socorrista

EDICTO

CONVOCATORIA Y BASES PARA LA CREACIÓN DE
UNA PLAZA DE TRABAJO DE SOCORRISTA PARA LA
PISCINA MUNICIPAL DE ALMEGÍJAR. 

PRIMERO.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Es objeto de las presentes bases la contratación de

una plaza de personal laboral temporal en el Ayunta-
miento de Almegíjar, mediante sistema de concurso así
como de la celebración de entrevistas personales 

SEGUNDO.- MODALIDAD DEL CONTRATO.
La modalidad del contrato es la de personal laboral

por duración determinada, por circunstancias de la pro-
ducción previsibles, regulada en el artículo 11 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público, así como el artículo 15 del Real
Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores. Asimismo, concurre causa justificada
de temporalidad ya que, únicamente la piscina munici-
pal de Almegíjar se abre los meses de julio y agosto de
presente año. La jornada de trabajo será de 40 horas se-
manales, fijando como día de descanso el lunes. El hora-
rio de trabajo coincidirá con el horario de apertura de la
piscina municipal. La retribución se fijará de acuerdo con
el convenio aplicable y contrato de trabajo. 

TERCERO.- FUNCIONES DEL PUESTO.
Las funciones serán las propias de seguridad, pre-

vención y salvamento acuático y la de velar por el uso
adecuado de la instalación de las piscinas. 

Se destacan: 
1. Velar en todo momento por la seguridad de los

usuarios de la piscina municipal en la que preste su tra-
bajo, tanto dentro como fuera del agua, haciendo labo-
res de vigilancia. 

2. Salvamento y aplicación de primeros auxilios en
caso de accidente.

3. Cuidar que el comportamiento de los bañistas,
tanto en el vaso como fuera de él, se ajuste a lo dis-
puesto en la normativa sanitaria vigente y las normas in-
ternas de uso de instalación. 

4. Mantenimiento del botiquín de la piscina. 
5. Encargarse del mantenimiento y vigilancia del

vaso de la piscina y de las condiciones de seguridad e
higiene del recinto de la misma. 
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6. El socorrista permanecerá en la zona de baño du-
rante el horario de funcionamiento, debiendo ser identi-
ficado de forma fácil por los usuarios de la piscina. 

7. Realizar el mantenimiento y control químico del
agua, así como limpieza de la piscina. 

8. Todas aquellas funciones que se deriven del de-
sempeño del puesto.

CUARTO.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
Para tomar parte en el proceso selectivo, será nece-

sario reunir los siguientes requisitos establecidos en el
artículo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público aprobado por el Real De-
creto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: 

a) Tener la nacionalidad española o la de cualquiera
de los Estados Miembros de la Unión Europea, o de
aquellos Estados que, en virtud de Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sean de aplicación a la libre circulación de traba-
jadores, todo ello en los términos previstos en el art. 57,
del Real Decreto Legislativo 3/2015 de 23 de octubre. 

b) Poseer capacidad funcional para el desempeño de
las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en
su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente dis-
ciplinario del servicio de cualquiera de las Administra-
ciones Públicas o de los órganos constitucionales o es-
tatuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse
en inhabilitación absoluta o especial para los empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso de
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público. 

e) Estar en posesión de las siguientes titulaciones:
Estar en posesión del título de Graduado en Educación
Secundaria Obligatoria o equivalente, expedido con
arreglo a la legislación vigente y el Título de Socorrista
Acuático y Primeros Auxilios o equivalente actualizado
con el reciclaje correspondiente. 

QUINTO.- SOLICITUDES.
Quien desee participar en la correspondiente convo-

catoria, deberá solicitarlo en el ANEXO I, adjunto a esta
convocatoria, dirigido al Sr. Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Almegíjar. Dicho anexo también se fa-
cilitará a los interesados en las oficinas municipales y
los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas. Asimismo debe-
rán adjuntar la siguiente documentación: 

a) Copia compulsada del D.N.I. del solicitante 
b) Copia compulsada de la titulación exigida 
c) Curriculum, acreditado con la documentación per-

tinente.
SEXTO.- PLAZO DE SOLICITUDES.
Las solicitudes se presentarán en el Registro General

del Ayuntamiento, sito en las dependencias municipa-
les del Ayuntamiento de Almegíjar cincos hábiles des-

pués de haberse publicado la convocatoria. Una vez
presentadas todas las solicitudes, se publicará la lista
provisional de admitidos y excluidos y su justificación,
se establecerá plazo de 2 días hábiles para subsanación
y alegaciones. Transcurrido el cual se publicará listado
de admitidos y excluidos definitivos. 

SÉPTIMO.- RÉGIMEN DE SELECCIÓN.
Concurso y entrevista personal. 
1. Titulación mínima exigida: hasta un máximo de 20

puntos si reúne requisito de Graduado Escolar y alguno
de los títulos exigidos.

- Título de Socorrista Acuático expedido por la Fede-
ración de Salvamento y Socorrismo (Decreto 485/2019,
de 4 de junio, por el que se aprueba el Reglamento Téc-
nico-Sanitario de las piscinas en Andalucía)

- Título Socorrista Acuático expedido por la Cruz
Roja. 

- Título de Técnico Superior en Animación de Activi-
dades Físicas y Deportivas expedido por la Administra-
ción Educativa. 

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar /
Educación Secundaria Obligatoria o equivalente.

2. Experiencia y formación: hasta un máximo de 20
puntos. 

- Por haber prestado servicios como Socorrista
Acuático en las piscinas municipales: 5 puntos 

- Por haber prestado servicios como Socorrista
Acuático en piscinas privadas: 5 puntos. 

- Por curso o jornadas de veinte o cuarenta horas, im-
partidos o expedidos por centros oficiales o entidades
homologadas cuyo contenido esté directamente rela-
cionado con la plaza que se convoca: 5 puntos 

- Por cursos o jornadas de cuarenta horas en ade-
lante, impartidos o expedidos por centros oficiales o
entidades homologadas cuyo contenido esté directa-
mente relacionado con la plaza que se convoca: 5 pun-
tos. Seguidamente a la valoración de méritos, se cele-
brará una entrevista personal la cual se expresará en un
60% del total de la calificación. En la misma se tendrá
en cuenta: 

- La exposición de su currículum al Tribunal eva-
luador. 

- El grado de implicación que muestre el candidato
para el desempeño del puesto de trabajo. 

- Así como preguntas que realice el Tribunal evalua-
dor sobre aptitudes para el desempeño del puesto de
trabajo

OCTAVO.- TRIBUNAL CALIFICADOR. 
Los miembros del Tribunal Calificador serán nom-

brados por el Alcalde Presidente mediante resolución
de Alcaldía, publicándose su composición antes de
ejercer sus funciones, los componentes del mismo de-
berán poseer una titulación igual o superior a la reque-
rida por los puestos de trabajo que se deban proveer y
pertenecer, en su caso, al mismo grupo o categoría pro-
fesional o superior y estará formado por un número im-
par y como mínimo no inferior a cinco, no podrá actuar
ni constituirse sin la asistencia de más de la mitad de
sus miembros, requiriéndose en todo caso la presencia
del Presidente y Secretario o en su caso, los suplentes
que se designen.
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NOVENO.- RELACIÓN DE APROBADOS Y FORMALI-
ZACIÓN DEL CONTRATO. 

Concluida la baremación, se elevará al órgano com-
petente la propuesta de candidatos para la formaliza-
ción de los contratos, que en ningún caso podrá exce-
der el número de plazas convocadas. Cualquier pro-
puesta de aprobados que contravenga lo anteriormente
establecido será nula de pleno derecho. Se publicará en
Sede Electrónica del Ayuntamiento de Almegíjar así
como en el tablón de anuncios, para mayor difusión, el
orden de prelación entre todos los aspirantes. Aquel
que reúna mayor puntuación será propuesto para for-
malizar el contrato de trabajo. 

El órgano competente procederá a la formalización
de los contratos previa acreditación de las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria.
Formalizado el contrato se deberá comunicar a la oficina
pública de empleo que corresponda, en el plazo de diez
días siguientes a su concertación. Téngase en cuenta
que hasta que se formalicen los mismos y se incorporen
a los puestos de trabajo correspondientes, los aspiran-
tes no tendrán derecho a percepción económica alguna. 

DÉCIMO.- CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRA-
BAJO.

Se constituirá una bolsa de trabajo con las personas
que superen el proceso de selección y no resulten con-
tratadas, a fin de que pueda ser utilizada en futuros lla-
mamientos que pudieran resultar necesarios para cu-
brir vacantes temporalmente debidas a bajas por enfer-
medad etc. La bolsa será ordenada según puntuación
obtenida.

ANEXO I. SOLICITUD DEL INTERESADO 
DATOS DEL INTERESADO 
Nombre …… 
Apellidos …… 
NIF ……
DATOS A EFECTOS DE NOTIFICACIONES
Medio de Notificación … Notificación electrónica …

Notificación postal …… Código Postal …… Municipio
…… Provincia …… Teléfono …… Móvil …… Correo
Electrónico ……

OBJETO DE LA SOLICITUD ……
Expone: Que, vista la convocatoria anunciada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Granada, de fecha …...,
en relación con la selección para una plaza de Soco-
rrista para la piscina municipal de Almegíjar, conforme
con las bases publicadas, declara bajo responsabilidad:
Tener la nacionalidad española o la de cualquiera de los
Estados Miembros de la Unión Europea, o de aquellos
Estados que, en virtud de Tratados Internacionales cele-
brados por la Unión Europea y ratificados por España,
sean de aplicación a la libre circulación de trabajadores,
todo ello en los términos previstos en el art. 57, del Real
Decreto Legislativo 3/2015 de 23 de octubre. 

- Poseer capacidad funcional para el desempeño de
las tareas.

- Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

- No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualquiera de las Administracio-
nes Públicas o de los órganos constitucionales o esta-

tuarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en
inhabilitación absoluta o especial para los empleos o
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso
al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso de
personal laboral, en el que hubiese sido separado o in-
habilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que
impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso
al empleo público. 

- Tener la titulación exigida. 
- Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos

exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la
fecha de expiración del plazo de presentación de solici-
tudes. 

Títulos que declara poseer y relación de méritos ale-
gados: 

Por todo lo cual, solicito que, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de
la Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, se admita esta solicitud para el proceso de se-
lección de personal referenciado. 

Debe informar a los interesados sobre protección de
datos. 

_ He sido informado de que este Ayuntamiento va a
tratar y guardar los datos aportados por la instancia y en
la documentación que le acompaña para la tramitación
y gestión de expedientes administrativos. 

FECHA Y FIRMA 
Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facili-

tados son ciertos. 
En ……, a …… de …… de 2023. 
El solicitante, Fdo.: …… 
(Ilmo.) Sr. Alcalde -Presidente del Ayuntamiento de

…... 
Lo que se hace público para general conocimiento. 

Almegíjar, 20 de junio de 2023.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Óscar Ruiz Martín.

NÚMERO 3.973

AYUNTAMIENTO DE ALMEGÍJAR (Granada)

Decreto de Alcaldía 

EDICTO

RESUELVO:
Vista la celebración de las elecciones municipales el

día 28/05/2023 y habiéndose procedido el día
17/06/2023 a la constitución de la nueva Corporación
Local. En virtud de las atribuciones que me confieren
los artículos 21.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, y 46.1 del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales aprobado por Real De-
creto 2568/1986, de 28 de noviembre.
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PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde del
Ayuntamiento de Almegíjar a los siguientes Concejales: 

Primer Teniente Alcalde: D. Raúl Rodríguez Cara. 
Segunda Teniente Alcalde: Dª Rocío Martín Estévez

(por Notáez).
A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa acep-

tación de su cargo, les corresponde en cuanto a tales,
sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por
el orden de su nombramiento, en los casos de ausen-
cia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste
para el ejercicio de sus atribuciones. 

SEGUNDO. Notificar personalmente la presente re-
solución a los designados, que se considerará aceptada
tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la
resolución de nombramiento al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación en el mismo, igualmente pu-
blicar la resolución en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento, sin perjuicio de su efectividad desde el día si-
guiente de la firma de la resolución por el Alcalde. 

TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de
esta resolución en la primera sesión que celebre.”

Almegíjar, 23 de junio de 2023.-El Alcalde-Presi-
dente, fdo.: Óscar Ruiz Martín.

NÚMERO 3.974

AYUNTAMIENTO DE ALMEGÍJAR (Granada)

Selección de Monitor/a Campamento de Verano

EDICTO

Convocatoria para la selección de Monitor/a para le
Escuela de Verano, con duración del 1 de julio al 31 de
julio del 2023.

Primera. Objeto de las Bases
Es objeto de la presente convocatoria, a selección,

como personal laboral temporal a media jornada con
un horario de lunes a viernes de 10 h a 13 h, y mediante
concurso de méritos y entrevista de un monitor/a para
prestar servicios en la sala municipal de usos múltiples
de Almegíjar. La duración del contrato será del 1 de julio
al 31 de julio del 2023, la jornada y las retribuciones co-
rrespondientes vienen determinadas en el convenio vi-
gente

Segunda. Condiciones o requisitos que deben reunir
o tener los aspirantes. 

1.- Ser español/a o nacionalidad de otro estado
miembro de la Unión Europea en los términos legales
que establezca la Ley. 

2.- Tener cumplidos los 18 años de edad y no exce-
der de aquella en la que falten al menos 10 años para la
jubilación forzosa por edad. 

3.- No haber sido separado/a mediante expediente
disciplinario de cualquier administración pública del Es-
tado, de las Comunidades Autónomas o de las Entida-

des Locales ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas. 

4.- No estar incurso/a en causa vigente de incapaci-
dad o incompatibilidad de las establecidas en la norma-
tiva vigente de función pública. 

5.- Bachiller o equivalente 
6.- Las personas con discapacidad, debidamente

acreditada por los órganos competentes de la Conseje-
ría correspondiente de la Junta de Andalucía, podrán
pedir en la solicitud adaptaciones de tiempo y medios
de realización de las pruebas selectivas; adjuntando
tanto la certificación que acredite su discapacidad,
como la compatibilidad de la misma con el desempeño
de las tareas a desempeñar. 

Tercera. Solicitudes
- Fotocopia compulsada del DNI.
- Fotocopia compulsada de documentos justificantes

de los méritos alegados que los/as aspirantes alegan
para ser valorados. 

No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén
justificados documentalmente dentro de plazo de admi-
sión de instancias. Las solicitudes junto con el resto de
documentos se presentarán en las oficinas municipales
en horario de 8 h a 15 h, o través de la sede telemática.
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado/a en un
periodo de 3 días hábiles, teniendo en cuenta el princi-
pio de celeridad.

Cuarta. Admisión de aspirantes 
Las pruebas consistirán en (valoración del currículo y

defensa de la memoria) 
Quinta. Plazo de solicitud de los aspirantes
Cinco días hábiles a partir de su publicación. 
Sexta. El tribunal estará formado por miembros cua-

lificados y designados por decreto de esta Alcaldía fi-
jando el día y la hora en la que actuará. El tribunal podrá
disponer la incorporación al procedimiento de selec-
ción de asesores/as especialistas. Dichos asesores/as
se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas,
en base actuando por tanto con voz pero sin voto.

Los/as miembros del tribunal son personalmente
responsables del estricto cumplimiento de las bases de
la convocatoria y de la sujeción a los plazos estableci-
dos para la realización y valoración del procedimiento
de selección del concurso y la publicación de los resul-
tados. El presidente dispondrá, en caso de empate, el
voto de calidad.

La puntuación que realice el tribunal en cada una de
las fases, se publicarán en el tablón de anuncios de este
Ayuntamiento y en la sede electrónica. 

Séptima. Procedimiento de celebración de la fase de
selección.

A. Titulación: Máximo 2 puntos 
- Bachillerato (0,25) 
- Grado en Educación/Ed. Infantil o Ciclo Superior en

Educación Infantil (1) 
- Licenciatura o Grado (0,75)
(La titulación académica se acreditará mediante foto-

copia compulsada del título alegado) 
B. Méritos profesionales. 
Máximo 2 puntos 
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Por cada mes trabajado como Monitor/a en Educación
Infantil o en puestos similares al ofertado 0,10 por mes. 

C. Cursos de formación. Máximo 2 puntos 
- Curso cuya duración sea hasta de 25 horas: 0,25

puntos
- Curso de hasta 50 horas: 0,50 puntos 
- Curso de hasta 50 horas: 0,75 puntos 
De cada curso realizado se deberá aportar el certifi-

cado o fotocopia compulsada del Título o Diploma ex-
pedido por la entidad organizadora, donde conste el nú-
mero de horas y la denominación del curso.

D. Valoración de una memoria de actividades a desa-
rrollar en Escuela de Verano. Dicha memoria se defen-
derá ante la comisión seleccionadora. 

Séptima. Calificaciones.
Una vez finalizado el primer proceso de selección co-

rrespondiente a la valoración de los méritos se realiza-
rán las entrevistas y el tribunal procederá a realizar una
calificación final, sumando todos los puntos obtenidos,
que será expuesta en el tablón de anuncios y en sede
electrónica. 

Octava. Anuncios
Finalizada la valoración de los méritos, las calificacio-

nes se expondrán en el tablón de anuncios y sede elec-
trónica del Ayuntamiento de Almegíjar y se informará a
los interesados/as 

Almegíjar, 23 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Ós-
car Ruíz Martín.

NÚMERO 3.892

AYUNTAMIENTO DE BÉRCHULES (Granada)

Lista de admitidos y excluidos para una plaza de
Arquitecto Técnico

EDICTO

Habiendo pasado el período de subsanación de la
exposición de la relación provisional de aspirantes ad-
mitidos y excluidos para participar en el proceso de se-
lección para cubrir una plaza en propiedad de Arqui-
tecto Técnico a tiempo parcial, mediante concurso del
Excmo. Ayuntamiento de Bérchules, finalizado plazo de
alegaciones, no habiéndose presentado ninguna alega-
ción, se aprueba por resolución de Alcaldía nº 2023-
0065 de fecha 20 de junio de 2023:

PRIMERO: Aprobar la siguiente relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos de una plaza de arqui-
tecto técnico:

Relación de aspirantes admitidos:
D. Alexander Cerrudo Borreguero / ***4754**
D. Manuel Flores Cáceres / ***0216**
D. José Antonio Tallante Martínez / ***8710**
Relación de Aspirantes Excluidos: Ninguno.
SEGUNDO: Designar a los siguientes miembros del

Tribunal, a quienes les son de aplicación las causas de
abstención y recusación establecidas en los artículos 23

y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Ju-
rídico del Sector Público:

Presidenta Titular: Dª Inmaculada Robles Peche, Téc-
nico de la Excma. Diputación de Granada.

Presidente Suplente: D. Juan Carlos Domínguez Mal-
donado, Técnico de la Excma. Diputación de Granada.

Vocales Titulares:
Dª Belén Sánchez Atienza, Técnico de la Excma. Di-

putación de Granada.
Dª Nuria Sampedro Quesada, Técnico de la Excma.

Diputación de Granada.
D. Manuel Hidalgo García, Técnico de la Excma. Di-

putación de Granada.
Vocales Suplentes:
Dª María José Martín Cara, Técnico de la Excma. Di-

putación de Granada.
D. Manuel Romero Salmer, Técnico de la Excma. Di-

putación de Granada.
Dª Teresa Franco, Técnico de la Excma. Diputación

de Granada.
Secretaria: 
D. Jesús Vico Segura, Técnico de la Excma. Diputa-

ción de Granada.
Secretaria Suplente: Dª María José Polo Espínola,

Técnico de la Excma. Diputación de Granada.
TERCERO. Se convoca al tribunal para la baremación

de los méritos de los aspirantes propuestos el día 4 de
julio de 2023, a las 09:30 horas, en el Salón de Plenos
del Ayuntamiento.

CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provincia
en la sede electrónica de este Ayuntamiento [http://ber-
chules.es], y en el tablón de anuncios, la lista definitiva
de los aspirantes admitidos y excluidos, a los efectos
oportunos.

Bérchules, 21 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Is-
mael Padilla Gervilla.

NÚMERO 3.897

AYUNTAMIENTO DE CACÍN (Granada)

Modificación de la plantilla de personal, Auxiliar
Administrativo

EDICTO

Por Acuerdo del Pleno municipal de fecha 22/05/2023,
se aprueba inicialmente la aprobación de la Modificación
de la Plantilla de Personal.

“PERSONAL FUNCIONARIO: C2 Auxiliar Administra-
tiva a tiempo completo (1 plaza)

“Aprobar las siguientes retribuciones complementa-
rias para el puesto correspondiente a la plaza arriba re-
ferenciada, previa negociación colectiva:

- Complemento de destino: nivel 18.
- Complemento específico: 3.759,26 euros anuales.”

Cacín, 22 de mayo de 2023.
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NÚMERO 3.915

AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA
(Granada)

Padrón de agua potable y otros de abril 2023

EDICTO

Habiendo sido aprobado por la Junta de Gobierno
Local de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria
celebrada el día 23 de mayo de 2023 el padrón corres-
pondiente a los periodos de facturación 1/04/2023 al
30/04/2023 de las tasas por suministro de agua potable,
alcantarillado y recogida domiciliaria de basuras, de
conformidad con lo establecido en sus respectivas or-
denanzas municipales, se expone al público por tér-
mino de quince días para reclamaciones. Vencido este
plazo quedará abierto al periodo de recaudación en vía
voluntaria durante un mes, transcurrido el cual las deu-
das serán exigidas por el procedimiento de apremio y
devengarán el recargo de apremio, intereses de de-
mora y, en su caso, las costas que se produzcan.

Contra dicha liquidación definitiva se podrá interpo-
ner recurso de reposición previo al contencioso admi-
nistrativo ante la Junta de Gobierno Local en los térmi-
nos y plazos establecidos en la normativa reguladora de
dicha jurisdicción.

El ingreso se producirá en cualquiera de las modali-
dades del artículo 86 del Reglamento General de Recau-
dación, R.D. 1684/90, de 20 de diciembre.

Churriana de la Vega, 20 de junio de 2023.- El Alcalde
(firma ilegible).

NÚMERO 3.893

AYUNTAMIENTO DE CANILES (Granada)

Modificación de crédito expte. 211/2023

EDICTO

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente
de modificación de crédito financiado con cargo al re-
manente líquido de tesorería del ejercicio anterior, al no
haberse presentado alegaciones, se publica el mismo
para su general conocimiento a los efectos del artículo
169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo: 

ESTADO DE GASTOS
Aplicación 
- Progr.: 150
- Económica: 631
Descripción: Ejecución Sentencia Arreglo Camino

Quinta
Créditos extraordinarios: 40.000
TOTAL: 40.000 euros

Esta modificación se financia con cargo a cargo al re-
manente líquido de Tesorería del ejercicio anterior, en
los siguientes términos:

ESTADO DE INGRESOS
Aplicación Económica: 87000
Descripción: Remanente de Tesorería para gastos

generales
Euros: 40.000
TOTAL INGRESOS: 40.000 euros 

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo
171.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo
de dos meses a contar desde el día de la publicación del
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el
artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de di-
cho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del
acto o Acuerdo impugnado.

Caniles, 1 de junio de 2023.-La Alcaldesa, fdo.: María
del Pilar Vázquez Sánchez.

NÚMERO 3.955

AYUNTAMIENTO DE LAS GABIAS (Granada)

Modificación presupuestaria

EDICTO

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del
177.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haberse
presentado alegaciones durante el plazo de exposición
al público, ha quedado automáticamente elevado a de-
finitivo el Acuerdo Plenario de aprobación inicial del
Ayuntamiento de Las Gabias, adoptado en fecha 22 de
mayo de 2023 y publicado en el BOP de Granada en fe-
cha 29 de mayo de 2023, sobre suplemento de crédito
(exp. 2023 32 20000067), cuyo resumen es el siguiente: 
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Financiación:
87000 “PARA GASTOS GENERALES”. Importe:

527.300,00 euros.
Los interesados a que se refiere el artículo 170.1 del

R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, podrán directa-
mente interponer recurso contencioso administrativo
ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía con sede en Granada en el plazo
de dos meses contados a partir de la inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Las Gabias, 10 de mayo de 2023.-El Concejal de Presi-
dencia, Hacienda y Fiestas, fdo.: Javier Bravo Sánchez.

NÚMERO 3.887

AYUNTAMIENTO DE GÓJAR (Granada)

Lista de admitidos/as y excluidos/as de Encargado
General y tribunal

EDICTO

D. José Joaquín Prieto Mora, Alcalde-Presidente en
funciones del Excmo. Ayuntamiento de Gójar (Gra-
nada),

HACE SABER: Que esta Alcaldía, en el día de la fe-
cha, ha dictado la siguiente resolución:

“Decreto de la alcaldía por se hace público el listado
definitivo de admitidos/excluidos al proceso selectivo
para la selección de personal por promoción interna para
cubrir una plaza de encargado/a general del Excmo.
ayuntamiento de Gójar en régimen de personal laboral,
así como la composición del tribunal de selección.

Finalizado el plazo de diez días hábiles concedido
para la subsanación de las deficiencias en las instancias
para participar en el proceso selectivo para la selección
de personal por promoción interna para cubrir una
plaza de Encargado/a General del Excmo. Ayunta-
miento de Gójar en régimen de personal, según edicto
insertado en el “Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada” número 100, de 30 de mayo de 2023, por el que
se hace pública la relación provisional de admitidos y
excluidos para participar en el referido proceso selec-
tivo, y de conformidad con las bases de la convocatoria,
esta Alcaldía viene en

RESOLVER:
PRIMERO.- Aprobar la lista definitiva de aspirantes

admitidos/as y excluidos/das, que queda como sigue: 
a) Aspirantes Admitidos/as (Orden alfabético por

apellidos)

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I.
JIMÉNEZ RUIZ, JOSÉ RAMÓN ***6997**
b) Excluidos/as (Causa de exclusión) 
No existen aspirantes excluidos.
SEGUNDO.- Fijar la composición del Tribunal Califi-

cador del proceso selectivo convocado, según el si-
guiente detalle:

Presidente TITULAR: D. José Luis Mariscal Vicente
SUPLENTE: D. Fernando Guijosa Campos
Vocales TITULARES: 
Dª Amelia Alarcón López
Dª María Dolores Jiménez López
D. Román Garzón Vargas
SUPLENTES: 
D. José Abel Moya Beltrán
D. Ángel Rodríguez Morillas
D. Antonio Molina Moya
Secretario TITULAR: D. Jesús Reyes Benítez
SUPLENTE: D. Arturo Rodríguez Molina
TERCERO.- Notificar la presente resolución a los

miembros del tribunal designados, publicando la rela-
ción definitiva de admitidos y excluidos, así como la
composición del Tribunal de Selección, en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el tablón de anuncios munici-
pal y en la sede electrónica de este Ayuntamiento. 

CUARTO.- Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en
la próxima sesión ordinaria que se celebre.”

Lo que se hace público para general conocimiento y
efectos.

Gójar, 15 de junio de 2023.-El Alcalde en funciones,
fdo.: José Joaquín Prieto Mora.

NÚMERO 3.888

AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA (Granada)

Resolución 2023-0765 sobre Junta de Gobierno Local

EDICTO

D. Antonio José Salazar Pérez, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Íllora (Granada)

HAGO SABER: Que en virtud de lo que establece la
legislación vigente, se hace pública, para general cono-
cimiento, la siguiente resolución:

“Visto que el pasado 17 de junio 2023 se procedió a
la constitución de la nueva Corporación Local tras la ce-
lebración de las elecciones municipales del día 28 de
mayo 2023.

Visto lo dispuesto en los artículos 20.1.b) y 23 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y los artículos 4 y 50 y siguientes del Re-
glamento Orgánico Municipal (B.O.P. nº 133 de 19 de
agosto de 2020).

Visto todo lo anterior y en virtud de los establecido
en el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local dicto la siguiente 
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RESOLUCIÓN:
PRIMERO. Nombrar miembros de la Junta de Go-

bierno Local a los siguientes Concejales:
Dª MARÍA VICTORIA FUENTES PÉREZ.
D. CARMELO TORRALBA ORTEGA.
D. JOSÉ MELLADO VALENCIA.
Dª MARÍA ISABEL PÉREZ NÚÑEZ.
Dª ANA MOLINA LÓPEZ.
SEGUNDO. Establecer las sesiones ordinarias de la

Junta de Gobierno Local, los jueves primero y tercero
no festivos de cada mes, a las 9:30 horas, en la Sala de
la Alcaldía de este Ayuntamiento. Si dicho día coinci-
diese en festivo, se podrá adelantar o atrasar la fecha
sin que exceda de dos días.

TERCERO. Corresponde a la Junta de Gobierno Lo-
cal, además de la asistencia permanente al Alcalde en el
ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competen-
cias que se delegan:

A) En materia de Urbanismo, Obras y Servicios;
• Acuerdos de inicio y resolución de expedientes de

disciplina urbanística.
• Aprobación de instrumentos de planeamiento de

desarrollo del planeamiento general no expresamente
atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de
gestión urbanística y de los proyectos de urbanización.

• Declaración en situación de Asimilado al régimen
de Fuera de Ordenación.

B) En materia de Patrimonio;
• Acuerdos de inicio de expedientes relativos a las

potestades administrativas sobre los bienes y derechos
(investigación de oficio, desahucios administrativos,
deslindes, recuperaciones de oficio).

C) En materia de Recursos Humanos;
• Aprobación de la oferta de empleo público de

acuerdo con el Presupuesto y Plantilla aprobados por el
Pleno.

• Distribución de las retribuciones complementarias
que no sean fijas y periódicas.

• Acuerdos de inicio y resolución de expedientes
disciplinarios al personal funcionario y laboral del Ayun-
tamiento, salvo cuando la sanción suponga la separa-
ción del servicio de los funcionarios de la Corporación y
el despido del personal laboral, en cuyo caso, la resolu-
ción no se delega, manteniendo el alcalde su compe-
tencia.

D) En materia de comercio y venta ambulante;
• Acuerdos de inicio y resolución de expedientes

sancionadores en materia de comercio, venta ambu-
lante, y de aprovechamientos especiales u ocupación
del dominio público sin título habilitante, o por incum-
plimiento de la autorización, con terrazas, veladores, ta-
rimas, kioscos, o cualquier otro elemento de tipo co-
mercial instalado en el dominio público local.

E) Con carácter general:
• La Junta de Gobierno Local adoptará todos aque-

llos acuerdos en los que confluyan competencias deci-
sorias atribuidas a distintos Concejales, evitando la emi-
sión de más de una resolución por órganos distintos en
relación a una misma materia, cuando se considere que
una de las Resoluciones estaría íntimamente ligada a la
otra, procurando así la unidad de acto.

CUARTO.- Notificar personalmente la presente reso-
lución a los designados, que se considerará aceptada
tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la
resolución del nombramiento al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación en el mismo, igualmente
publicar la resolución en el tablón de anuncios de la
sede electrónica del Ayuntamiento, y en el Portal de
Transparencia, sin perjuicio de su efectividad desde el
día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde.

QUINTO.- La Junta de Gobierno Local celebrará se-
sión constitutiva el día 26 de junio de 2023, a las 8:30
horas, de conformidad con lo establecido en el artículo
100 Reglamento Orgánico Municipal (B.O.P. nº 133 de
19 de agosto de 2020).

SEXTO.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de
esta resolución en la primera sesión que se celebre.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde, en Íllora, 20 de ju-
nio de 2023, de lo que como Secretario doy fe a los úni-
cos efectos de garantía de la autenticidad e integridad
en la transcripción al Libro de Resoluciones, en virtud
de lo dispuesto en el art. 3.2.e) del RD 128/2018.

El Alcalde; El Secretario”

Íllora, 20 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Antonio
José Salazar Pérez.

NÚMERO 3.889

AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA (Granada)

Resolución 2023-0766 sobre Tenientes de Alcalde

EDICTO

D. Antonio José Salazar Pérez, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Íllora (Granada)

HAGO SABER: Que en virtud de lo que establece la
legislación vigente, se hace pública, para general cono-
cimiento, la siguiente resolución:

“Tras la celebración de las elecciones municipales el
día 28 de mayo 2023, y habiéndose procedido a la cons-
titución de la nueva Corporación Local con fecha 17 de
junio 2023.

Vistos los artículos 21.2 y 23.3 de la Ley 7/1985 de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y
los artículos 30 y siguientes del Reglamento Orgánico
Municipal (Boletín Oficial de la Provincia de Granada nº
133 de 19 de agosto de 2020).

Visto todo lo anterior y en virtud de los establecido en
el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local dicto la siguiente RESOLUCIÓN:

PRIMERO.- Designar como Tenientes de Alcalde del
Ayuntamiento de Íllora, a los siguientes Concejales:

Primera teniente de Alcalde: Dª María Victoria Fuen-
tes Pérez.

Segundo teniente de Alcalde: D. Carmelo Torralba
Ortega.

Tercer teniente de Alcalde: D. José Mellado Valencia.
Cuarta teniente de Alcalde: Dª Mª Isabel Pérez Núñez.
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Quinta teniente de Alcalde: Dª Ana Molina López.
A los Tenientes de Alcalde nombrados, previa acep-

tación de su cargo, les corresponde en cuanto a tales,
sustituir al Alcalde en la totalidad de sus funciones y por
el orden de su nombramiento, en los casos de ausen-
cia, enfermedad o impedimento que imposibilite a éste
para el ejercicio de sus atribuciones.

SEGUNDO.- Notificar personalmente la presente re-
solución a los designados, que se considerará aceptada
tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la
resolución de nombramiento al Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su publicación en el mismo. Igualmente, pu-
blicar la resolución en el tablón de anuncios de la sede
electrónica del Ayuntamiento y en el Portal de Transpa-
rencia, sin perjuicio de su efectividad desde el día si-
guiente de la firma de la resolución por el Alcalde.

TERCERO.- Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de
esta resolución en la primera sesión que celebre.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde, en Íllora, en la fe-
cha indicada en la firma digital, de lo que como Secreta-
rio doy fe a los únicos efectos de garantía de la autenti-
cidad e integridad en la transcripción al Libro de Resolu-
ciones, en virtud de lo dispuesto en el art. 3.2.e) del RD
128/2018.

El Alcalde; El Secretario”

Íllora, 20 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Antonio
José Salazar Pérez.

NÚMERO 3.890

AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA (Granada)

Resolución 2023-0768, delegación atribuciones
Concejales

EDICTO

D. Antonio José Salazar Pérez, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Íllora (Granada)

HAGO SABER: Que en virtud de lo que establece la
legislación vigente, se hace pública, para general cono-
cimiento, la siguiente Resolución:

“Visto que el pasado 17 de junio 2023 se procedió a
la constitución de la nueva Corporación Local tras la ce-
lebración de las elecciones municipales del día 28 de
mayo 2023.

Visto lo establecido en los artículos 21.3 y 23.4 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y los artículos 37 y siguientes del Regla-
mento Orgánico Municipal (Boletín Oficial de la Provin-
cia de Granada nº 133 de 19 de agosto de 2020).

Visto todo lo anterior y en virtud de los establecido en
el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local dicto la siguiente RESOLUCIÓN:

PRIMERO. Efectuar las siguientes delegaciones de
atribuciones, en los Concejales que se indican;

A) DELEGACIONES GENÉRICAS
Estas delegaciones conllevan la facultad de dirigir los

servicios correspondientes, así como la de gestionarlos

en general, incluida la facultad de resolver mediante ac-
tos administrativos que afecten a terceros, salvo las atri-
buciones de cada materia que esta Alcaldía ha dele-
gado en la Junta de Gobierno Local.

1) CONCEJALÍA DE RECURSOS HUMANOS, SERVI-
CIOS SOCIALES, EMPLEO Y CONTRATACIÓN

Se designa como Concejala Delegada de Recursos
Humanos, Servicios Sociales, Empleo y Contratación a
Dª María Victoria Fuentes Pérez.

La delegación comprende la totalidad de los asuntos
relativos a esas materias, salvo las expresamente dele-
gadas por la Alcaldía en la Junta de Gobierno. En mate-
ria de Recursos Humanos, quedan excluidas de esta de-
legación, todas las atribuciones relacionadas con la
contratación de trabajadores para el desarrollo de las
obras del Programa de Fomento del Empleo Agrario
(PFEA).

2) CONCEJALÍA DE SALUD, SANIDAD, POLICÍA
MORTUORIA Y VIVIENDA

Se designa como Concejala Delegada de Salud, Sa-
nidad, Policía Mortuoria y Vivienda a Dª María Isabel Pé-
rez Núñez.

La delegación comprende la totalidad de los asuntos
relativos a esas materias.

3) CONCEJALÍA DE ECONOMIA Y HACIENDA, PA-
TRIMONIO, CONSUMO, COMERCIO, VENTA AMBU-
LANTE Y TRÁFICO.

Se designa como Concejal Delegado de Economía y
Hacienda, Patrimonio, Consumo, Comercio, Venta Am-
bulante y Tráfico a D. José Mellado Valencia.

La delegación comprende la totalidad de los asuntos
relativos a esas materias, salvo las expresamente delega-
das por la Alcaldía en la Junta de Gobierno, y los levanta-
mientos de reparos formulados por la Intervención.

4) CONCEJALÍA DE URBANISMO, MANTENI-
MIENTO DE INFRAESTRUCTURAS, DEPORTES Y PRO-
GRAMA DE FOMENTO DEL EMPLEO AGRARIO (PFEA).

Se designa como Concejal Delegado de Urbanismo,
Mantenimiento de Infraestructuras, Deportes y Pro-
grama de Fomento del Empleo Agrario a D. Carmelo
Torralba Ortega.

La delegación comprende la totalidad de los asuntos
relativos a esas materias, salvo las expresamente dele-
gadas por la Alcaldía en la Junta de Gobierno, inclusive
todas las atribuciones relacionadas con la contratación
laboral de trabajadores para desarrollo de las obras del
Programa de Fomento del Empleo Agrario.

5) CONCEJALÍA DE IGUALDAD, MUJER, EDUCA-
CIÓN, NUEVAS TECNOLOGÍAS, TRANSPARENCIA Y
DESARROLLO LOCAL.

Concejala Delegada de Igualdad, Mujer, Educación,
Nuevas Tecnologías, Transparencia y Desarrollo Local a
Dª Ana Molina López.

La delegación comprende la totalidad de los asuntos
relativos a esas materias.

B) DELEGACIONES ESPECÍFICAS
Estas delegaciones conllevan la facultad de dirigir in-

ternamente los servicios correspondientes, así como la
de gestionarlos en general, pero no incluye la facultad
de resolver mediante actos administrativos que afecten
a terceros.
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1) CONCEJALÍA DE CULTURA Y TURISMO
Se designa como Concejal con delegación específica

en materia de Cultura y Turismo a D. Salvador Blázquez
Baena, que dirigirá internamente los servicios y los ges-
tionará, conservando la Alcaldía la supervisión sobre
estas materias, y la facultad de resolver mediante actos
administrativos que afecten a terceros.

2) CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE, BIENESTAR
ANIMAL AGRICULTURA Y GANADERÍA

Se designa como Concejala con delegación especí-
fica en materia de Medio Ambiente, Bienestar Animal,
Agricultura y Ganadería, a Dª Antonia Castelar Cobos,
que dirigirá internamente los servicios y los gestionará,
conservando la Alcaldía la supervisión sobre estas ma-
terias, y la facultad de resolver mediante actos adminis-
trativos que afecten a terceros.

3) CONCEJALÍA DE PARTICIPACIÓN Y ATENCIÓN CIU-
DADANA, ASOCIACIONISMO, JUVENTUD Y FIESTAS.

Se designa como Concejal con delegación específica
en materia de Participación y Atención Ciudadana, Aso-
ciacionismo, Juventud y Fiestas a D. Francisco José
Nieto Salazar, que dirigirá internamente los servicios y
los gestionará, conservando la Alcaldía la supervisión
sobre estas materias, y la facultad de resolver mediante
actos administrativos que afecten a terceros.

SEGUNDO. Notificar personalmente la presente re-
solución a los designados, que se considerará aceptada
tácitamente, salvo manifestación expresa; y remitir la
Resolución del nombramiento al Boletín Oficial de la
Provincia para su publicación en el mismo, igualmente
publicar la Resolución en el tablón de anuncios de la
sede electrónica del Ayuntamiento y en el Portal de
Transparencia, sin perjuicio de su efectividad desde el
día siguiente de la firma de la resolución por el Alcalde.

TERCERO.- Dar cuenta de esta Resolución al Pleno
en la primera sesión que celebre.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde, en Íllora, 20 de ju-
nio de 2023, de lo que como Secretario doy fe a los úni-
cos efectos de garantía de la autenticidad e integridad
en la transcripción al Libro de Resoluciones, en virtud
de lo dispuesto en el art. 3.2.e) del RD 128/2018.

El Alcalde; El Secretario”

Íllora, 20 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Antonio
José Salazar Pérez.

NÚMERO 3.891

AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA (Granada)

Resolución 2023-0767 sobre Alcaldes Pedáneos

EDICTO

D. Antonio José Salazar Pérez, Alcalde Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de Íllora (Granada)

HAGO SABER: Que en virtud de lo que establece la
legislación vigente, se hace pública, para general cono-
cimiento, la siguiente Resolución:

“Visto que el pasado 17 de junio 2023 se procedió a
la constitución de la nueva Corporación Local tras la ce-
lebración de las elecciones municipales del día 28 de
mayo 2023.

Visto lo establecido en los artículos 43 y siguientes
del Reglamento Orgánico Municipal (B.O.P. de Granada
nº 133 de 19 de agosto de 2020).

Visto todo lo anterior y en virtud de los establecido en
el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local dicto la siguiente RESOLUCIÓN:

PRIMERO. Nombrar como representantes persona-
les del Alcalde, en los distintos núcleos de población
que componen el municipio, a las siguientes personas;

NÚCLEO DE ALOMARTES; Dª María Isabel Pérez Núñez.
NÚCLEO DE TOCÓN; Dª Antonia Castelar Cobos.
NÚCLEO DE ESCÓZNAR; D. José Mellado Valencia.
NÚCLEO DE BRÁCANA; Dª Ana Molina López.
NÚCLEO DE OBÉILAR; D. Carmelo Torralba Ortega.
SEGUNDO. Notificar personalmente la presente re-

solución a los designados y remitir la Resolución de de-
signación al Boletín Oficial de la Provincia, para su publi-
cación en el mismo; igualmente, publicar la Resolución
en el tablón de anuncios de la sede electrónica del
Ayuntamiento, y en el Portal de Transparencia.

TERCERO. Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento de
esta resolución en la primera sesión que celebre.

Lo manda y lo firma el Sr. Alcalde, en Íllora, 20 de ju-
nio de 2023, de lo que como Secretario doy fe a los úni-
cos efectos de garantía de la autenticidad e integridad
en la transcripción al Libro de Resoluciones, en virtud
de lo dispuesto en el art. 3.2.e) del RD 128/2018.

El Alcalde; El Secretario”

Íllora, 20 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Antonio
José Salazar Pérez.

NÚMERO 3.965

AYUNTAMIENTO DE JETE (Granada)

Presupuesto general del Ayuntamiento, ejercicio 2023

EDICTO

Aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno con
fecha 22 de junio de 2023, en Sesión Extraordinaria el
Presupuesto General de la Entidad para el ejercicio 2023,
así como la Plantilla que comprende todos los puestos
de trabajo reservados a funcionarios, personal laboral y
eventual, estarán de manifiesto al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento por espacio de quince días, du-
rante cuyo plazo cualquier habitante de este término mu-
nicipal o persona interesada, podrá examinarlo o presen-
tar ante el Pleno las reclamaciones que estime oportu-
nas, con arreglo al Artículo 169 del Texto Refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y Artículo
20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

En el supuesto de que no sea presentada reclama-
ción alguna, el presupuesto se quedará definitivamente
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aprobado, en caso contrario el Pleno dispondrá de un
plazo de un mes para resolverlas.

Este último plazo se entenderá contado a partir del
día siguiente a la finalización de la exposición al público
y las reclamaciones se considerarán denegadas, en
cualquier caso, si no se resolviera el acto de aprobación
definitiva. 

Jete, 24 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Plácido Je-
rónimo Fernández.

NÚMERO 3.881

AYUNTAMIENTO DE MURTAS (Granada)

Nombramientos y áreas de nueva corporación

EDICTO

D. José Miguel Romera Rodríguez, Alcalde del Ayun-
tamiento de Murtas (Granada),

HACE SABER: Que tras las elecciones municipales de
28 de mayo de 2023 los nuevos nombramientos son:

Primer Teniente de Alcalde: D. Manuel García Rodrí-
guez.

Segundo Teniente de Alcalde: D. Juan Romera Ro-
dríguez.

Representantes del Alcalde:
- En Cojáyar: D. Antonio Manzano Tarifa.
- En Mecina Tedel: D. Antonio Esteban Mellado Ro-

dríguez.
Se crean las siguientes Áreas con los concejales que

se nombran a su cargo:
- Área de Servicios Sociales e Igualdad, Festejos,

Educación y Cultura a cargo de Dª Guadalupe Fernán-
dez Martín.

- Área de Medio Ambiente, Agricultura y Desarrollo
Rural a cargo de D. Manuel García Rodríguez.

- Área de Turismo, Deporte y Juventud a cargo de D.
Juan Romera Rodríguez.

- Área de Sanidad y Consumo a cargo de D. Antonio
Manzano Tarifa.

Las competencias de las Áreas serán de gestión de
cada materia, siendo de la Alcaldía las facultades reso-
lutorias.

Murtas, 20 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: José
Miguel Romera Rodríguez.
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NÚMERO 3.900

AYUNTAMIENTO DE PADUL (Granada)

Presupuesto municipal 2023

EDICTO

Dª Celia Villena de Francisco, Alcaldesa del Ayuntamiento de Padul (Granada), 

HACE SABER: Que no habiéndose producido reclamaciones contra el acuerdo de aprobación inicial del presu-
puesto municipal y plantilla de esta entidad para el ejercicio 2023, adoptado en sesión plenaria de 18 de mayo de 2023
y publicado en el B.O.P. nº 99 de 29 de mayo de 2023, se eleva a definitivo y se publica resumido por capítulos.

CAP. I Personal 2.771.130,85 CAP. I Impuestos directos 2.498.130,37
CAP. II Gastos bienes corr. y serv. 5.066.455,87 CAP. II Impuestos indirectos 83.197,29
CAP. III Gastos financieros 8.500,00 CAP. III Tasas y otros ingresos 1.057.612,74
CAP. IV Transferencias corrientes 267.136,92 CAP. IV Transferencias corrientes 4.818.575,82
CAP. V Fondo de contingencia 53.000,00 CAP. V Ingresos patrimoniales 195.140,29
CAP. VI Inversiones reales 486.432,84
CAP. VII Transferencias de capital 0,00 CAP. VII Transferencias de capital 0,00
CAP. VIII Activos financieros 36.000,00 CAP. VIII Activos financieros 36.000,00
CAP. IX Pasivos financieros 0,00 CAP. IX Pasivos financieros 0,00

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 8.688.656,48 TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 8.688.656,51

PLANTILLA:
PLANTILLA 2023

PLAZA DENOMINACIÓN GRUPO SITUACIÓN Nº PLAZAS TIPO DE PERSONAL
SECRETARÍA A1 OCUPADA 1 FUNCIONARIO
INTERVENCIÓN A1 OCUPADA 1 FUNCIONARIO
TESORERÍA A1 VACANTE 1 FUNCIONARIO
ARQUITECTO SUPERIOR A1 VACANTE 1 FUNCIONARIO
TÉCNICO DE ADMIN. GENERAL A1 OCUPADA 1 FUNCIONARIO



NÚMERO 3.914

AYUNTAMIENTO DE PINOS GENIL (Granada)

Nombramiento Tenientes de Alcalde

EDICTO

Por el Sr. Alcalde-Presidente, D. Gabriel Gómez
Mesa, se ha dictado la resolución que literalmente dice:

Constituida la nueva Corporación, en sesión extraor-
dinaria celebrada el día 17 de junio de 2023, como con-
secuencia de las elecciones locales celebradas el día 28
de mayo de 2023, se estima procede diseñar el nuevo
régimen de organización y funcionamiento de este
Ayuntamiento, en el que están presentes los Tenientes
de Alcalde, como órganos de carácter necesario, según
se configuran en los artículos 21.1 a) de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
y 35.2 del Real Decreto 2568/1986 de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades
Locales.

Según determinan los artículos 23.3 de la LRBRL y 46
del ROF, son libremente nombrados por el Alcalde de
entre los miembros de la Junta de Gobierno Local y,
donde ésta no exista, de entre los Concejales.

A estos efectos, por esta Alcaldía, y de conformidad
con lo establecido en los artículos 21.2 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-

cal, y 41.3 y 46.1 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de no-
viembre,

Por la presente HE RESUELTO:
PRIMERO. Designar como Tenientes de Alcalde de

esta Corporación a:
- PRIMER TENIENTE DE ALCALDE: D. José Ignacio

Beiro Álvarez.
- SEGUNDO TENIENTE DE ALCALDE: D. Andrés

Francisco Romero Rojas.
- TERCER TENIENTE DE ALCALDE: Dª Virginia Martí-

nez López.
Corresponde a los Tenientes de Alcalde sustituir en

la totalidad de sus funciones al Alcalde por el orden de
nombramiento, en los casos de ausencia, enfermedad
o impedimento que le imposibilite para el ejercicio de
sus funciones, así como desempeñar las funciones del
Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta
que tome posesión el nuevo Alcalde.

SEGUNDO. Notificar personalmente la resolución a
los designados que, salvo manifestación expresa, se
considerará aceptada tácitamente.

TERCERO. Remitir la citada resolución al Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Granada para su publicación en el
mismo, sin perjuicio de su efectividad desde el día si-
guiente de la firma de la resolución por el Alcalde si en
ella no se dispusiera otra cosa. Igualmente se publicará
en el tablón de edictos del Ayuntamiento.
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ARQUITECTO TÉCNICO A2 OCUPADA 1 FUNCIONARIO
INFORMÁTICO A2 OCUPADA 1 FUNCIONARIO
TÉCNICO DE MEDIO AMBIENTE A2 OCUPADA 1 FUNCIONARIO
JEFE DE LA POLICÍA LOCAL C1 OCUPADA 1 FUNCIONARIO
POLICÍA LOCAL C1 OCUPADA (5),VACANTE (1) 6 FUNCIONARIO
ADMINISTRATIVO C1 OCUPADA (5), VACANTES (5) 10 FUNCIONARIO
AUXILIAR ADMINISTRATIVO C2 OCUPADA (1), VACANTE (1) 2 FUNCIONARIO
AUXILIAR DE SERVICIOS C2 VACANTES (2) 2 FUNCIONARIO
OFICIAL DE SERVICIOS MÚLTIPLES C2/AgrE VACANTE 8 LABORAL
OFICIAL DE FONTANERÍA C2/AgrE VACANTE 4 LABORAL
OFICIAL DE ELECTRICIDAD C2 VACANTE 1 LABORAL
LIMPIADOR C2 VACANTE 1 LABORAL
TÉCNICO AUXILIAR 
DE SERVICIOS CULTURALES C1 VACANTE 1 LABORAL
GESTOR DEPORTIVO C1 OCUPADA 1 LABORAL
CAPATAZ C2 VACANTE 1 LABORAL
CONSERJES E VACANTE (7) LABORAL
PEÓN LIMPIADOR/A E VACANTE (1) LABORAL
GUADALINFO A2/C1 VACANTE 1 LABORAL

Contra la referida resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en Granada que por turno corresponda en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la presente publicación. Todo ello de conformidad con lo regulado en los
arts. 169 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

Padul, 20 de junio de 2023.-La Alcaldesa, fdo.: Celia Villena de Francisco.



CUARTO. Dar cuenta al Pleno de esta resolución en
la primera sesión que se celebre.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Pinos Genil, 20 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Ga-
briel Gómez Mesa.

NÚMERO 3.959

AYUNTAMIENTO DE SALAR (Granada)

Concejalías

EDICTO

D. Armando Moya Castilla, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Salar,

HACE SABER: Que con fecha 19 de junio de dos mil
veintitrés, ha sido dictado Decreto del tenor literal si-
guiente en su parte dispositiva:

PRIMERO. Designar Concejales Delegados a los
Miembros de la Corporación siguientes con la denomi-
nación y competencias que para cada uno de ellos se
indica:

1. Concejalía de Deportes, Urbanismo y Agricultura:
Concejal Delegado: D. Miguel Molina Terrón.
2. Concejalía de Cultura, Turismo y Patrimonio:
Concejala Delegada: Dª María José Muñoz Cantón.
3. Concejalía de Servicios Sociales y Economía:
Concejala Delegada: Dª María del Carmen Moya Cas-

tilla. 
4. Concejalía de la Mujer y Participación Ciudadana:
Concejala Delegada: Dª María Consuelo Sánchez

González.
5. Concejalía de Mayores y Salud:
Concejal Delegado: Dª Ascensión Romero Trassierra.
6. Concejalía de Juventud:
Concejala Delegada: D. Francisco José Ramos

Moya.
8. Concejalía de Educación y Medio Ambiente:
Concejala Delegada: D. Juan José González Ruiz.
SEGUNDO. De conformidad con el artículo 43 del Re-

glamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, las delegaciones que
se confieren tan solo abarcan la facultad de gestión y
tramitación de las competencias delegadas, sin incluir
la de dirigir los servicios ni la de resolver mediante ac-
tos que afecten a terceros que quedan reservadas a
esta Alcaldía.

TERCERO. Quedan expresamente excluidas de las
Delegaciones las atribuciones mencionadas en el artí-
culo 21.3 de la Ley 7/1985, de dos de abril.

CUARTO. De la presente resolución se dará conoci-
miento al Pleno en la primera sesión que celebre, notifi-
cándose, además, personalmente a los designados y se
publicará en el B.O.P., sin perjuicio de su efectividad
desde el día siguiente al de la presente resolución, con-
forme indica el artículo 44 del Reglamento de Organiza-
ción, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entida-

des Locales, entendiéndose aceptada la delegación de
forma tácita, si en el plazo de 24 horas desde la notifica-
ción no se manifiesta nada en contra o se hace uso de la
delegación.

Salar, 21 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Armando
Moya Castilla.

NÚMERO 3.960

AYUNTAMIENTO DE SALAR (Granada)

Nombramiento de Tenientes de Alcalde

EDICTO

D. Armando Moya Castilla, Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de Salar, 

HACE SABER: Que con fecha 19 de junio de dos mil
veintitrés, ha sido dictado Decreto del tenor literal si-
guiente en su parte dispositiva:

Primero. Nombrar Tenientes de Alcalde de esta Cor-
poración a los Concejales siguientes:

Primer Teniente de Alcalde: D. Miguel Molina Terrón 
Segundo Teniente de Alcalde: Dª María del Carmen

Moya Castilla
Tercer Teniente de Alcalde: Dª María José Muñoz

Cantón
A los Tenientes de Alcalde en cuanto tales les corres-

ponderán sustituir a esta Alcaldía en la totalidad de sus
funciones y por el orden de su nombramiento, en los
casos de ausencia, enfermedad o impedimento que le
imposibilite para el cumplimiento de sus atribuciones.

SEGUNDO. De la presente resolución se dará cuenta
al Pleno en la primera sesión que se celebre, notificán-
dose, además, personalmente a los designados, y se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjui-
cio de su efectividad desde el día siguiente de la pre-
sente resolución.

Salar, 21 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.: Armando
Moya Castilla.

NÚMERO 3.895

AYUNTAMIENTO DE VALLE DEL ZALABÍ (Granada)

Nombramiento de Monitor Deportivo como personal
laboral

EDICTO

MOAD Exp. Número: 2022/PES_02/000057.
D. Manuel Sánchez Mesa, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Valle del Zalabí (Granada)

HACE SABER: Que mediante Resolución de la Al-
caldía, de fecha de firma electrónica 20/06/2023 y en
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relación con la OPE extraordinaria para estabilización
empleo temporal (ART.2 Ley 20/2021) PERSONAL LA-
BORAL:

GRUPO / Denominación de la Plaza / Puestos / Fecha
adscripción / Dedicación

C1 / Monitor Deportivo / 1 / 25/10/1997 / TP (24 horas
a la semana)

El sistema de selección es el de concurso de méritos
(DDAA 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre)
establece, se ha Resuelto: 

PRIMERO.- Nombrar como personal laboral a D.
José Manuel García Cano, con DNI nº: **256***P, para
ocupar la plaza de Monitor Deportivo en el ayunta-
miento de Valle del Zalabí, perteneciente a la Escala de
Administración General, Subescala Monitor, Grupo C,
Subgrupo C1.

SEGUNDO.- Requerir a la aspirante para que tome
posesión en el plazo máximo de un mes desde el día si-
guiente a aquel en que se publique en el Tablón de
Edictos de este Ayuntamiento su nombramiento, sin
perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia. Será obligatoria en la toma de posesión el ju-
ramento o promesa de acatamiento de la Constitución
en los términos descritos en el Real Decreto 707/1979,
de 5 de abril, por el que se establece la fórmula de jura-
mento en cargos y funciones públicas. 

TERCERO.- Publicar el nombramiento Boletín Oficial
de la Provincia de Granada y tablón de anuncios de la
sede electrónica del Ayuntamiento de Valle del Zalabí.

CUARTO.- Habiéndose conformado en el proceso
selectivo una bolsa de empleo para ser posible la susti-
tución del candidato, se procede al mantenimiento de
dicha bolsa para este puesto y la utilización de los can-
didatos de conformidad con lo establecido en la Base
DECIMA quedando el resto de opositores declarados
aptos, formando Bolsa de trabajo, para aquellos aspi-
rantes que habiendo obtenido un mínimo de veinti-
cinco puntos y no hayan sido nombrados o contratados
pasarán a conformar una bolsa de trabajo cuyo funcio-
namiento se regirá por los actos o disposiciones que,
en su caso, establezca la entidad local. 

Dar cuenta de la presente Resolución al Pleno en la
primera sesión que se celebre.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer alternativamente o
recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del
presente anuncio, ante Alcalde de este Ayuntamiento,
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones públicas, o re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Granada, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción del presente anuncio, de conformidad con el artí-
culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido
su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de

que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime
pertinente.

Valle del Zalabí, 20 de junio de 2023.-El Alcalde, fdo.:
Manuel Sánchez Mesa.

NÚMERO 3.907

AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA (Granada)

Decreto 1383/2023, delegación de competencias en
los Concejales Delegados

EDICTO

Por resolución de Alcaldía aprobada por Decreto nº
1383/2023, de fecha 19 de junio de 2023 con el si-
guiente tenor literal. 

“Área: Alcaldía
DECRETO DE DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS EN

LOS CONCEJALES DELEGADOS.
Habiéndose constituido la nueva Corporación con fe-

cha 17 de junio de 2023, siendo necesario determinar
las distintas concejalías y los concejales que ostentaran
delegaciones.

De acuerdo con lo establecido en el art. 43.3 del RD
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento de
las Entidades Locales, que determina que: “El Alcalde
puede delegar el ejercicio de determinadas atribucio-
nes en los miembros de la Comisión de Gobierno, y,
donde ésta no exista, en los Tenientes de Alcalde, sin
perjuicio de las delegaciones especiales que, para co-
metidos específicos, pueda realizar en favor de cuales-
quiera concejales, aunque no pertenecieran a aquella
Comisión. 

Las delegaciones genéricas se referirán a una o va-
rias áreas o materias determinadas, y podrán abarcar
tanto la facultad de dirigir los servicios correspondien-
tes como de gestionarlos en general, incluida la facultad
de resolver mediante actos administrativos que afecten
a terceros.” 

Por todo ello, esta Alcaldía, en uso de las facultades
que le confieren los artículos 21.3 y 23.4 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local, y demás legislación concordante, considera
necesario proceder al establecimiento de un régimen
de delegaciones de competencias, de conformidad con
lo establecido en los artículos 21.3, de la Ley 7/1985 de
2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y
en los artículos 43, 44 y 114 y ss. y 120 y 121 del RD
2568/1986, y los artículos 9 y concordantes de la Ley
40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector
Público.

De conformidad con lo expuesto, RESUELVO:
PRIMERO: Establecer las siguientes Concejalías-De-

legadas y designar a sus titulares, comprendiendo esta
delegación la dirección de los servicios correspondien-
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tes, así como su gestión en general, incluyendo la facul-
tad de resolver mediante actos administrativos que
afecten a terceros:

D. Pablo Laguna Sánchez, Gobierno Abierto, Partici-
pación Ciudadana, Desarrollo Sostenible y Vivienda.

Desarrollo Sostenible comprende las siguientes ma-
terias: Agenda Urbana, Energía, Agroecología, Sosteni-
bilidad y Bienestar Animal.

Y en Gobierno Abierto se integra Participación Ciu-
dadana, Innovación, Transparencia y Administración
Digital.

D. Felipe Reyes Guindo, Educación, Cultura, Patrimo-
nio y Juventud.

D. Daniel Aguilera Espinosa, Economía, Hacienda,
Contratación y Turismo.

Dª Rebeca Sánchez Molina, Bienestar Social, Salud,
Igualdad, Policía Local, Tráfico, Movilidad y Transportes.

En Tráfico, Movilidad, Seguridad y Policía Local se in-
tegra la Ocupación de Vía Pública en sus distintas mo-
dalidades, y en todo lo relativo a actividades extraordi-
narias u ocasionales que precisen autorización en vía
pública.

D. Jacob Yáñez Megías, Deportes y Mayores.
D. José María Montoro, Urbanismo, Desarrollo Lo-

cal, Empleo, Medio Ambiente.
En Medio Ambiente se delegan las materias com-

prendidas en las competencias correspondientes a Re-
cogida de Residuos Sólidos Urbanos, y el Monte Pú-
blico.

Dª Rosario Iglesias Garzón, Personal y Manteni-
miento Integral de la Ciudad.

Dª Natalia Arregui Barragán, Fiestas, Comercio, Hos-
telería y Protección Civil.

SEGUNDO: Establecer las siguientes delegaciones
genéricas, que comprenderán las siguientes atribucio-
nes, en las materias, asuntos y servicios de las citadas
Áreas, comprendiendo todas las competencias de la Al-
caldía previstas en el artículo 21 de la de la ley 7/1985
por razón de la materia, en función de cada concejalía:

2.1.- La programación de las políticas municipales en
las materias de su competencia, así como la representa-
ción del Área o concejalía de la que es titular, la direc-
ción de los servicios pudiendo a estos efectos dictar
instrucciones generales sobre su funcionamiento, ins-
peccionarlos e impulsarlos en su actuación.

2.2.- Formular propuestas de actuación a cualquiera
de los órganos municipales, en relación con la materia,
asuntos y servicios propios.

2.3.- Seguimiento de la ejecución y hacer cumplir los
acuerdos del Ayuntamiento en relación con los servi-
cios, asuntos y materias propias.

2.4.- Formular a la alcaldesa la propuesta de gastos a
considerar en el Proyecto del Presupuesto General para
cada ejercicio, en relación con aquellos que se refieran
a los servicios, inversiones e iniciativas relativas al Área
y prestar su asesoramiento y colaboración en relación
con la formulación del Presupuesto General de la Cor-
poración.

2.5.- Representar al Ayuntamiento en los actos que
correspondan a este Área, cuando no estuviera pre-
sente la alcaldesa.

2.6.- Requerimiento a los interesados en un expe-
diente para que aporten documentación que sea pre-
ceptiva en orden a la tramitación de cualquier expe-
diente municipal, así como de informe o realización de
otras actuaciones de los servicios y personal municipa-
les, que deban de incorporarse a los mismos, en las ma-
terias propias del Área.

TERCERO: La Alcaldesa ejercerá todas las atribucio-
nes que tienen el carácter de indelegables conforme al
art. 21.3 de la ley 7/1985: “la jefatura superior de todo el
personal, la separación del servicio de los funcionarios
y el despido del personal laboral”.

Así como todas las demás que expresamente le atri-
buyan las leyes y aquellas que la legislación del Estado
o de las Comunidades Autónomas asignen al municipio
y no se atribuyan a otros órganos municipales (art.
21.1.s) Ley 7/1985). 

Asimismo, la Sra. Alcaldesa conservará las siguien-
tes facultades en relación con la competencia delegada:

a. La de recibir información detallada de la gestión de
la competencia delegada y de los actos o disposiciones
emanados en virtud de la delegación.

b. La de ser informada previamente a la adopción de
decisiones de trascendencia en todas las áreas delegadas.

No obstante, conforme al art. 116 del RD 2568/1986,
el órgano delegante podrá avocar en cualquier mo-
mento la competencia delegada con arreglo a la legisla-
ción vigente sobre procedimiento administrativo co-
mún. En caso de revocar la delegación, el órgano que
ostente la competencia originaria, podrá revisar las re-
soluciones tomadas por el órgano o autoridad delegada
en los mismos casos y condiciones establecidas para la
revisión de oficio de los actos administrativos. 

Asimismo, se mantiene las competencias en lo rela-
tivo al recurso de reposición, que será resuelto por el
órgano delegante de conformidad con el artículo 9.2. c)
de la Ley 40/2015 de 1 de octubre de Régimen Jurídico
del Sector Público, es decir por la Alcaldía, contra actos
dictados por el órgano delegado.

CUARTO: Los concejales delegados quedan obliga-
dos a informar a esta Alcaldía, a posteriori, de la gestión
y disposiciones que dicten y, previamente, de las deci-
siones de transcendencia, en los términos previstos en
el artículo 115 del RD 2568/1986.

QUINTO: Las atribuciones delegadas se deberán
ejercer en los términos y dentro de los límites de esta
delegación, no siendo susceptibles de ser delegadas
por sus titulares en otro órgano o concejal. En las Reso-
luciones y Actos que se firmen por delegación se hará
constar ésta y el Decreto o Resolución en el que se am-
paren.

Régimen Transitorio.
Los expedientes administrativos iniciados con ante-

rioridad a la entrada en vigor del presente Decreto con-
tinuarán tramitándose hasta su finalización por el ór-
gano que corresponda de acuerdo con la presente dele-
gación de competencia.

SEXTO: De conformidad con lo dispuesto por el artí-
culo 44 del ROF, aprobado por Real Decreto 2568/1986,
de 28 de noviembre, estas delegaciones tendrán efecto
desde el día siguiente a la fecha de este Decreto, y serán
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de carácter indefinido, sin perjuicio de la potestad de
avocación de esta Alcaldía.

En caso de ausencia, vacante, enfermedad o cual-
quier otro impedimento de los concejales delegados,
esta Alcaldía asumirá, directa y automáticamente, las
competencias delegadas, como titular de la competen-
cia originaria, entendiéndose a estos efectos ejercitada
la potestad de avocación en base a la presente resolu-
ción, sin necesidad de una nueva resolución expresa en
este sentido.

SÉPTIMO: Se autoriza a los concejales delegados
aquí citados, el acceso ilimitado a expedientes en el
Gestor de Expedientes (Gestiona), exclusivamente para
la consulta del contenido de los expedientes necesarios
para el desarrollo de sus funciones. 

No obstante, y habiendo sido informada por la Se-
cretaría General del contenido de los artículos 77 de la
LBRL y 14 y 15 del ROF, así como del artículo 6.1 del Re-
glamento (UE) 2016/679 General de Protección de Da-
tos en consonancia con lo establecido en los artículos 6
a 8 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de los dere-
chos digitales, el tratamiento de los datos está sujeto a
una serie de requisitos y condiciones. Los concejales
que accedan a esa información sólo podrán utilizar los
datos en el ámbito de sus competencias, toda vez que
éste es el límite establecido en la Ley de Bases de Régi-
men Local, cualquier otro uso será incompatible con di-
cho fin, no pudiendo dar publicidad a esos datos ni co-
municárselos a ningún tercero, siendo directamente
responsable el concejal que haga un uso indebido de la
información obtenida por razón de su cargo.

OCTAVO: Notificar personalmente la presente reso-
lución a los designados, que se considerará aceptada
tácitamente, salvo manifestación expresa en el plazo de
tres días hábiles, y remitir el presente Decreto al Boletín
Oficial de la Provincia de Granada para su publicación
en el mismo. Igualmente publicar la Resolución en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento, sin perjuicio de su
efectividad desde el día siguiente de la firma de la reso-
lución por la Alcaldesa.

NOVENO: Dar cuenta al Pleno de esta resolución en
la primera sesión que tenga lugar.“

Lo que se publica para general conocimiento

La Zubia, 20 de junio de 2023.-La Alcaldesa, fdo.: Pu-
rificación López Quesada.

NÚMERO 3.908

AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA (Granada)

Decreto 1384/2023 nombramiento titulares de las
Tenencias de Alcaldía

EDICTO

Por resolución de Alcaldía aprobada por Decreto nº
1384/2023, de fecha 20 de junio de 2023 con el si-
guiente tenor literal. 

“Área: Alcaldía
DECRETO NOMBRAMIENTO TITULARES DE LAS

TENENCIA DE ALCALDÍA.
Constituida la Corporación en sesión de fecha 17 de

junio de 2023, y dictado Decreto de Alcaldía nº
1380/2023 de 19 de junio, por el que se crea la Junta de
Gobierno Local y se adscriben los concejales que la in-
tegran, se hace necesaria la designación de los tenien-
tes de alcalde de entre sus miembros, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 46 del Real Decreto
2568/86, de 28 de noviembre y  en el art. 20.1 a) de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del ré-
gimen local.

De conformidad con lo previsto en el art. 47 del Real
Decreto 2568/86, de 28 de noviembre por el que se
aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales:

“1. Los Tenientes de Alcalde serán libremente nom-
brados y cesados por el Alcalde de entre los miembros
de la Comisión de Gobierno y, donde ésta no exista, de
entre los Concejales. Los nombramientos y los ceses se
harán mediante resolución del Alcalde de la que se dará
cuenta al Pleno en la primera sesión que celebre, notifi-
cándose, además, personalmente a los designados, y
se publicarán en el “Boletín Oficial” de la Provincia, sin
perjuicio de su efectividad desde el día siguiente de la
firma de la resolución por el Alcalde, si en ella no se dis-
pusiera otra cosa.

2. En los municipios con Comisión de Gobierno el
número de Tenientes de Alcalde no podrá exceder del
número de miembros de aquélla. En aquellos otros en
que no exista tal Comisión, el número de Tenientes de
Alcalde no podrá exceder del tercio del número legal de
miembros de la Corporación. A los efectos del cómputo
no se tendrán en cuenta los decimales que resulten de
dividir por tres el número total de Concejales.

3. La condición de Teniente de Alcalde se pierde,
además de por el cese, por renuncia expresa manifes-
tada por escrito y por pérdida de la condición de miem-
bro de la Comisión de Gobierno.

4. En los Ayuntamientos que no tengan Comisión de
Gobierno podrán ser objeto de una sola resolución del
Alcalde, el nombramiento como Teniente de Alcalde y
la delegación de atribuciones a que se refiere el artículo
43 de este Reglamento.”

De conformidad con lo expuesto, RESUELVO: 
PRIMERO. Dejar sin efecto cualquier Resolución an-

terior relativa a designación de Tenientes de Alcalde.
SEGUNDO. Nombrar como titulares de las Tenencias

de Alcaldía a los siguientes Concejales:
Primer Teniente de Alcalde: D. Pablo Laguna Sánchez.
Segundo Teniente de Alcalde: D. Daniel Aguilera Es-

pinosa.
Tercer Teniente de Alcalde: D. Felipe Reyes Guindo.
TERCERO. Por virtud del art. 23.3 de la Ley regula-

dora de las Bases de Régimen Local y 47.1 del Regla-
mento de Organización y Funcionamiento de las Entida-
des Locales, corresponderá a los nombrados sustituir a
esta Alcaldía en la totalidad de sus funciones, por el or-
den de su nombramiento, en los supuestos de vacante,
ausencia o enfermedad legalmente previstos.
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CUARTO. Notificar la presente resolución a las per-
sonas designadas que se considerará aceptada tácita-
mente pasados tres días hábiles salvo manifestación
expresa.

Los nombramientos efectuados serán efectivos
desde el día siguiente a la fecha de la presente resolu-
ción Ver notas de ayudasalvo que se disponga otra
cosa.

QUINTO. Remitir anuncio de los referidos nombra-
mientos para su inserción en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, Sede Electrónica y Tablón de anuncios del Ayun-
tamiento de La Zubia.

SEXTO. Dar cuenta de la presente resolución al
Pleno en la primera sesión que se celebre.”

Lo que se publica para general conocimiento

La Zubia, 20 de junio de 2023.-La Alcaldesa, fdo.: Pu-
rificación López Quesada.

NÚMERO 3.919

AYUNTAMIENTO DE GUADIX (Granada)

Padrón venta ambulante (mercado semanal) 
primer trimestre de 2023

EDICTO

Confeccionado el padrón de la tasa por ocupación de
terrenos de uso público venta ambulante (mercado se-
manal) correspondiente al primer trimestre de 2023, se
expone al público por espacio de treinta días a contar
desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la
provincia, a efectos de que pueda ser examinado por
los interesados.

Contra este padrón podrá interponerse recurso de
reposición previo al contencioso-administrativo en el
plazo de un mes a contar del día siguiente al de finaliza-
ción de la exposición pública de aquel.

Se hace saber que el período de cobranza en volun-
taria será desde el día 29 de junio de 2023 hasta el 30 de
agosto de 2023 durante el cual podrán pagar los recibos
en cualquier oficina de las Entidades Colaboradoras de
la Recaudación del Excmo. Ayuntamiento de Guadix,
en todo el territorio nacional, siendo éstas:

CaixaBank, Caja Rural de Granada, Banco Santander,
Cajamar, BBVA y online con tarjeta de crédito desde la
página web: guadix.es.

Transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devenga-
rán el recargo de apremio, intereses de demora y, en su
caso, las costas que se produzcan.

Este anuncio tiene el carácter de notificación colec-
tiva de conformidad con lo previsto en el artículo 102.3
de la Ley General Tributaria.

Guadix, 21 de junio de 2023.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Jesús R. Lorente Fernández.

NÚMERO 3.954

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA
TROPICAL DE GRANADA 

Bases y convocatoria selección de Técnicos/as de
Orientación Profesional

EDICTO

BASES Y CONVOCATORIA PARA SELECCIÓN 4
PLAZAS FUNCIONARIOS INTERINOS POR PROGRA-
MAS TÉCNICOS UNIDADES DE ORIENTACIÓN LABO-
RAL “ANDALUCÍA ORIENTA”

Dª María José Sánchez Sánchez, Presidenta en fun-
ciones de la Mancomunidad de Municipios de la Costa
Tropical de Granada, 

HACE SABER: Que por resolución de esta presiden-
cia de fecha 21 de junio de 2023 se aprueban las bases
y convocatoria para la selección de técnicos/as de
orientador profesional como funcionarios interinos por
programas vinculados a la resolución definitiva de fe-
cha 20 de junio de 2023 de la Dirección General del
S.A.E. en Granada - Consejería de Empleo, Formación y
Trabajo Autónomo, Servicio Andaluz de Empleo de la
Junta de Andalucía, expediente GR/OCA/0013/2023,
disponiéndose su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y en la web de la Mancomunidad www.costa-
tropical.es

El plazo de presentación de solicitudes será de ocho
días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el “Boletín Oficial de la Pro-
vincia”. 

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocato-
ria, cuando procedan de conformidad con las bases, se
harán públicos en la forma prevista en las propias bases. 

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Motril a la fecha de la firma digital. La Presidenta en
funciones,

BASES PARA LA SELECCIÓN DE TÉCNICOS/AS DE
ORIENTADOR PROFESIONAL COMO FUNCIONARIOS
INTERINOS POR PROGRAMAS VINCULADOS A LA RE-
SOLUCIÓN DEFINITIVA DE FECHA 20 DE JUNIO DE
2023 DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DE GRANADA
DEL SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO, POR LA QUE SE
APRUEBA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉ-
GIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, RELATIVA
A LOS PROGRAMAS DE ORIENTACIÓN PROFESIONAL
Y ACOMPAÑAMIENTO A LA INSERCIÓN, CORRES-
PONDIENTE A LA CONVOCATORIA 2012, CON Nº DE
EXPEDIENTE GR/OCA/0013/2023. 

Por la que se regirá el proceso selectivo para la co-
bertura de Plazas de Orientador de Unidades de Anda-
lucía Orienta de la Mancomunidad de Municipios de la
Costa Tropical de Granada. 

PRIMERA: Objeto de la Convocatoria
El objeto de las presentes bases de selección de 4

plazas de funcionarios interinos por programas me-
diante oposición, concurso y entrevista como TÉCNI-
COS/AS DE UNIDADES DE ORIENTACIÓN LABORAL
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“ANDALUCÍA ORIENTA”, en la MANCOMUNIDAD DE
MUNICIPIOS DE LA COSTA TROPICAL DE GRANADA,
para realizar tareas de Orientación laboral, las propias
del programa “Andalucía Orienta”.

- 2 Plazas de TÉCNICO /A DE LA UNIDAD DE ORIEN-
TACIÓN DE ALBUÑOL.

- 2 Plazas de TÉCNICO/A DE LA UNIDAD DE ORIEN-
TACIÓN DE ALMUÑÉCAR.

SEGUNDA: Características de las plazas.
La convocatoria de las plazas vienen determinadas

por la concesión a la Mancomunidad de Municipios de
la Costa Tropical de Granada de una subvención apro-
bada por la resolución Definitiva de 20 de junio de 2023
de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Em-
pleo en Granada de la Junta de Andalucía, por la que se
aprueba la relación definitiva de entidades beneficiarias
del procedimiento de concesión de subvenciones en
régimen de concurrencia competitiva, relativa a los pro-
gramas de Orientación Profesional y Acompañamiento
a la Inserción, correspondiente a la convocatoria 2023,
expediente: GR/OCA/0013/2023.

Número de Plazas: 4. Conforme a los Anexo I y III de
Entidades Beneficiarias de la subvención y efectivos
asignados por la resolución Definitiva del SAE de la
Junta de Andalucía.

TERCERA: Modalidad del Contrato
La modalidad del contrato es funcionario interino por

programa para la ejecución del objeto de la convocatoria.
CUARTA: Legislación aplicable
Serán de aplicación a esta prueba selectiva las dispo-

siciones contenidas en:
- Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatutos de los Trabajadores.

- Real Decreto Legislativo, 5/2015, de 30 de octubre,
por la que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público.

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.

- Orden 18 de octubre (BOJA 204 de 24 octubre de
2016), por la que se aprueban las bases reguladoras en
régimen de concurrencia competitiva de las subvencio-
nes concedidas en el Marco de los programas de Orien-
tación Profesional y el proceso selectivo se regulara
bajo la Orden de 26 de septiembre de 2014 por la que
se desarrollan los programas de Orientación Profesio-
nal, itinerarios de inserción, acompañamiento a la inser-
ción regulados en el Decreto 85/2003.

- Resolución de 9 de diciembre de 2021 modificada
por la resolución de 29 de diciembre de 2021, la direc-
ción Gerencia del SAE efectúa la convocatoria para el
año 2022

- Y demás legislación aplicable y las Bases de la pre-
sente convocatoria.

Este Proyecto está financiado un 100% por la Junta
de Andalucía.

QUINTA: REQUISITOS.
Para formar parte en las pruebas de selección, será

necesario reunir los requisitos establecidos en el artí-
culo 56 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Bá-

sico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

- Tener nacionalidad española o estar incurso en al-
guno de los supuestos previstos en el artículo 57 del
TREBEP. 

- Tener cumplidos 16 años de edad. 
- Estar en posesión de uno de los siguientes Títulos:

Titulo de Psicología, Pedagogía, Psicopedagogía, So-
ciología/Ciencias Políticas y Sociología, Ciencias del
Trabajo, Educación Social, Trabajo Social, Relaciones
Laborales y RR.HH., Relaciones laborales y Graduado
Social, Derecho, Economía, Administración y Dirección
de Empresas y Ciencias Empresariales (deberá de acre-
ditarse la equivalencia), además de cumplir con los per-
files del Técnico que establece el artículo 7.1 de la Or-
den 26 de septiembre de 2014, por la que se desarrollan
los programas de orientación profesional, itinerarios de
inserción y acompañamiento a la inserción regulados
por el Decreto 85/2003 (Boja 193 de fecha 2/10/2014).

- Posesión del carnet de conducir B.
- Conforme al art. 7 de la Orden de 26 de septiembre

de 2014, por la que se desarrollan los programas de
orientación profesional, itinerarios de inserción y acom-
pañamiento a la inserción regulados por el Decreto
85/2003, de 1 de abril, cumplir con alguno de los perfi-
les mínimos de titulación, formación y experiencia si-
guientes: 

Perfil 1. Titulación: Preferente / Formación: 30 horas
de formación específica en el modelo de orientación de
la Red Andalucía Orienta impartida por la Agencia Ser-
vicio Andaluz de Empleo / Experiencia: 6 meses de ex-
periencia en la Red Andalucía Orienta ó 12 meses de ex-
periencia en orientación profesional en otros ámbitos

Perfil 2. Titulación: Preferente / Formación: 70 horas
de formación en orientación laboral impartida u homo-
logada por la administración pública, estatal o autonó-
mica, competente en materia de orientación profesional
y/o formación / Experiencia: 6 meses de experiencia en
la Red Andalucía Orienta ó 12 meses de experiencia en
orientación profesional en otros ámbitos

Perfil 3. Titulación: Preferente / Formación: 70 horas
de formación específica en el modelo de orientación de
la Red Andalucía Orienta impartida por la Agencia Ser-
vicio Andaluz de Empleo /Experiencia: No se requiere

Perfil 4. Titulación: Otras / Formación: 70 horas de
formación en orientación laboral impartida u homolo-
gada por administración pública, estatal o autonómica,
competente en materia de orientación profesional y/o
formación / Experiencia: 12 meses de experiencia en la
Red Andalucía Orienta ó 24 meses de experiencia en
orientación profesional en otros ámbitos

Perfil 5. Titulación: Otras / Formación: 70 horas de
formación específica en el modelo de orientación de la
Red Andalucía Orienta / Experiencia: 6 meses de expe-
riencia en la Red Andalucía Orienta ó 12 meses de expe-
riencia en orientación profesional en otros ámbitos

- Debe contar con el dominio y conocimiento de las
herramientas ofimáticas y de uso de internet a nivel de
usuario, acreditados con títulos de formación (mínimo
100 horas impartidos por Entidades Públicas o institu-
ciones Públicas o/y entidades privadas homologadas

Granada, jueves, 29 de junio de 2023B.O.P.  número  121 Página  21n n



oficialmente) o 6 meses de experiencia profesional en el
uso de las mismas acreditados mediante certificación
por parte de la Entidad donde haya prestado el servicio

- Poseer la capacidad funcional para el desempeño
de las tareas. 

- No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, de los servicios prestados al Estado, a las Co-
munidades Autónomas o a las Entidades Locales, ni ha-
llarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o in-
compatibilidad conforme a la normativa vigente. 

SEXTA: SOLICITUDES DE ADMISIÓN Y JUSTIFICA-
CIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS.

a) Las instancias solicitando ser admitido en estas
pruebas selectivas habrán de expresar que los aspiran-
tes reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas
en la base quinta de esta convocatoria. 

b) Las referidas instancias deberán dirigirse a la Sra.
Presidenta de la Mancomunidad de Municipios de la
Costa Tropical de Granada y se presentarán en el Regis-
tro General del mismo en horas de oficina o en la Sede
electrónica de esta Mancomunidad https://costatropi-
cal.sedelectronica.es, durante el plazo de ocho días na-
turales, a contar desde el día siguiente de la publicación
de la convocatoria en el B.O.P.

Dicha convocatoria se publicará en el Tablón de
anuncios del Mancomunidad de Municipios de la Costa
Tropical de Granada, y en su página web: www.costa-
tropical.es. Podrán presentarse, también, por medio de
alguno de los sistemas que señala el artículo 16 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el caso de presentar la solicitud en lugar distinto al
Registro General de la Mancomunidad y al objeto de agi-
lizar el procedimiento, la persona interesada lo comuni-
cara por correo electrónico (info@costatropical.es) de
esta Mancomunidad dentro del plazo de admisión de
solicitudes, adjuntando como archivo la solicitud reali-
zada, en el supuesto de no enviarlo, quedara excluida
del procedimiento.

c) La acreditación de los méritos alegados se hará
junto con la solicitud y en el plazo de presentación de
las mismas mediante la auto baremación de méritos
conforme al Anexo II al que se adjuntará fotocopia de
los documentos enumerados y alegados que sirvan de
prueba para la justificación de cada uno de los méritos,
el Anexo I Solicitud, y el Anexo II Auto baremación.

No serán tenidos en cuenta los méritos que no que-
den alegados y acreditados en el plazo y forma anterior-
mente mencionados, sin perjuicio de que el Tribunal
pueda solicitar la ampliación de documentación si con-
sidera que un mérito no se encuentra debidamente
acreditado.

SÉPTIMA: LISTA DE ASPIRANTES
Expirado el plazo de presentación de instancias, la

Presidenta dictará resolución en el término máximo de
diez días, declarando aprobada la lista provisional de
admitidos y excluidos. Dicha resolución, se publicará
en tablón de anuncios de la Mancomunidad de Munici-
pios de la Costa Tropical de Granada, así como en su
página web: www.costatropical.es, y se concederá, de

conformidad con lo establecido en el artículo 68 de la
Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, tres
días hábiles para que los aspirantes puedan subsanar o
completar su documentación, con los efectos adminis-
trativos previstos en dicho precepto. 

Trascurrido el plazo de reclamaciones, en caso de
haberlas, serán aceptadas o rechazadas en la resolu-
ción del Presidente por la que aprueba la lista definitiva
y la designación nominativa del Tribunal, lugar y fecha
de la fase de oposición, a lo que se le dará publicidad
mediante inserción de edicto en el tablón de anuncios
de la Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropi-
cal de Granada, así como en su página web: www.cos-
tatropical.es.

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Órgano jurisdiccio-
nal competente, a partir de la publicación de la resolu-
ción en el tablón de anuncios de esta Mancomunidad,
contra la lista definitiva de admitidos y la composición
del Tribunal, sin perjuicio del recurso de reposición po-
testativo en vía administrativa. 

Los errores de hecho podrán subsanarse en cual-
quier momento de oficio o a petición del interesado. 

OCTAVA: TRIBUNAL CALIFICADOR. 
- El Tribunal estará compuesto por los siguientes

miembros:
• Presidente/a.
• Secretario/a.
• Vocales. 
Todos los miembros del Tribunal deberán tener un

suplente. 
Los miembros del Tribunal son personalmente res-

ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la
convocatoria, de la sujeción a los plazos establecidos
para la realización y valoración de las pruebas y para la
publicación de los resultados. Las dudas o reclamacio-
nes que puedan originarse con la interpretación de la
aplicación de las bases de la presente convocatoria, así
como lo que deba hacerse en los casos no previstos,
serán resueltas por el Tribunal, por mayoría.

El Tribunal estará compuesto por un/a presidente/a,
un/a secretario/a con voz y voto, y tres vocales. El tribu-
nal actuará válidamente con la asistencia de, al menos,
la mitad más uno de sus miembros, y entre estos con-
curran el/la presidente/a y el secretario/a, sean titulares
o suplentes. 

Las decisiones del Tribunal se adoptarán por mayo-
ría de votos de los presentes, resolviendo, en caso de
empate, el voto de quien actúe como presidente. 

En todos los casos, todos los miembros del Tribunal
deberán poseer titulación o especialización iguales o
superiores a las exigidas para el acceso a la plaza.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, cuando concurra alguna de las circunstan-
cias previstas en el artículo 23 de la ley 40/2015, de Ré-
gimen Jurídico del Sector Público, debiendo comuni-
carlo a la Presidencia, que resolverá lo procedente. 

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusa-
ción por los interesados en cualquier momento de la
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tramitación del Procedimiento, conforme a lo estable-
cido en el artículo 23 de la citada Ley 40/2015.

Cuando lo considere conveniente el Tribunal podrá
recabar la colaboración de Asesores expertos en la ma-
teria de que se trate, que actuarán con voz, pero sin
voto. 

El Tribunal queda facultado para interpretar estas ba-
ses, resolver las dudas e incidencias que se planteen y
para tomar las decisiones necesarias para asegurar el
correcto desarrollo de esta convocatoria, en todo aque-
llo no previsto en las presentes Bases. Antes de la cons-
titución del Tribunal, se le atribuye a la Presidencia la fa-
cultad de interpretar estas bases y de resolver las inci-
dencias y recursos. 

NOVENA: Sistema de selección 
El proceso de selección de los aspirantes constara de

las siguientes fases:
- 1. Oposición 60 puntos
- 2. Concurso 40 puntos
Por razones de eficacia y teniendo en cuenta el prin-

cipio de agilidad, se altera el orden de celebración de
las fases del Procedimiento selectivo, celebrándose en
primer lugar la fase de oposición.

1. FASE OPOSICIÓN
La fase de oposición tendrá un máximo de 60 pun-

tos, tendrá carácter obligatorio y eliminatorio y consis-
tirá en la realización de un ejercicio que es un cuestiona-
rio tipo test de 40 preguntas, relacionadas con el tema-
rio que figura en la cláusula Decimoquinta de esta Ba-
ses, en un tiempo máximo de 40 minutos. 

Por cada pregunta se propondrán tres respuestas,
siendo sólo una de ellas la correcta. Cada pregunta acer-
tada se puntuará 1 punto, cada pregunta errónea restará
0,15 puntos y las preguntas sin contestar 0 puntos. 

Este ejercicio se puntuará de 0 a 40 puntos y para su-
perar el mismo será preciso obtener una cualificación
de al menos 20 puntos. (la puntuación obtenida será
ponderada a los 60 puntos de la fase oposición).

Los aspirantes serán convocados en llamamiento
único, siendo excluidos de la oposición quienes no com-
parezcan, salvo causa de fuerza mayor debidamente
acreditada y libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a
los opositores para que acrediten su personalidad. Los
candidatos deberán acudir provistos del NIF o, en su
defecto, pasaporte o carné de conducir.

Las calificaciones se harán públicas en el tablón de
anuncios de la Mancomunidad de Municipios de la
Costa Tropical de Granada, así como en su página web.
En cualquier momento del proceso selectivo los aspi-
rantes podrán ser requeridos por los miembros del Tri-
bunal con la finalidad de acreditar su identidad. 

2. FASE CONCURSO
Esta fase tendrá un máximo de 40 puntos no será de

carácter eliminatorio ni será tenido en cuenta para su-
perar la fase de Oposición, serán méritos puntuables:

2.A.- Formación: máximo 10 puntos.
Se valorará la formación específica en el modelo de

Orientación de la Red Andalucía Orienta impartida por
la Agencia Servicio Andaluz de Empleo; y/o la forma-
ción en Orientación Laboral, inserción laboral e interme-

diación laboral, impartida u homologada por la adminis-
tración pública, estatal o autonómica, competente en
materia de orientación profesional y/o formación, tal y
como establece el artículo 7 de la Orden de 26 de sep-
tiembre de 2014.

- Por cada Curso, congreso, seminario, jornadas téc-
nicas y másteres:

- Por la participación como asistente, 0’20, por cada
30 horas de duración.

Los méritos aportados se acreditarán mediante certi-
ficado, diploma o títulos impartidos por instituciones
públicas u homologadas oficialmente para su imparti-
ción cuyo contenido tenga relación directa con materias
indicadas anteriormente.

2.B.- Experiencia: máximo de 20 puntos.
Se valorará la ocupación en el puesto como TÉC-

NICO/A ORIENTACIÓN PROFESIONAL e INSERCIÓN
SOCIO-LABORAL, acreditada mediante decreto de
nombramiento como funcionario/a interino/a o contra-
tación laboral y/o certificado de funciones realizadas en
el puesto y emitidos por el representante legal de la en-
tidad o empresa.

a) 0,20 puntos por cada 30 días (Jornada Completa)
prestados en la Red Andalucía Orienta como orientador
profesional.

b) 0,10 puntos por cada 30 días (Jornada Completa)
prestados en programas de Empleo distintos a Andalu-
cía Orienta como orientador profesional.

El tribunal examinara las solicitudes presentadas, valo-
rando únicamente aquellos méritos que hayan sido justi-
ficados documentalmente y que hayan sido debida y or-
denadamente incluidos en la Hoja de Autobaremación.

Nota: Se valorará toda la experiencia que no se acre-
dite como requisito exigible para poder participar en la
presente convocatoria.

2.C.- Entrevista
La puntuación máxima será de 10 puntos 
Los/las aspirantes serán convocados para la Entre-

vista en llamamiento único, siendo excluidos/as del
proceso selectivo quienes no comparezcan. Consistirá
en una entrevista personal de los/las aspirantes convo-
cados/as en la que el tribunal de Selección interpelará al
aspirante sobre cuestiones relacionadas con los méri-
tos alegados en el curriculum.

DÉCIMA: Lugar y calendario de realización de las
pruebas. 

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán
en las dependencias que serán determinadas en el mo-
mento de publicar la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos que cumplan los requisitos mínimos y darán co-
mienzo en la fecha y hora que se determine por la Presi-
dencia de la Mancomunidad en esa misma resolución. 

A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el
Tribunal determinará, y publicará todos los avisos, cita-
ciones y convocatorias que el Tribunal haya de hacer a
los aspirantes, por medio del tablón de anuncios del
Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de
Granada y en su página web, www.costatropical.es

UNDÉCIMA: Relación de aprobados, presentación
de documentos y nombramientos. 
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Concluidas las pruebas, se elevará al órgano compe-
tente propuesta del /los candidatos para su nombra-
miento, que en ningún caso podrá exceder del número
de plazas concedidas, conforme a la resolución defini-
tiva del SAE. Cualquier propuesta de aprobados que
contravenga lo anteriormente establecido será nula de
pleno derecho. 

El órgano competente procederá al nombramiento,
previa justificación de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la convocatoria.

El Tribunal de Selección deberá elaborar una rela-
ción complementaria (Bolsa de trabajo) donde figurarán
los/as aspirantes aprobados/as no seleccionados/as,
que servirá para cubrir los supuestos de cese, baja, re-
nuncia o sustitución.

DUODÉCIMA: validación del perfil del candidato/a
De acuerdo a lo establecido en la normativa regula-

dora, la entidad remitirá la propuesta de candidatos se-
leccionados para cada uno de los puestos objeto de la
convocatoria de selección junto con su curriculum vitae
acreditado, para que por parte de la Dirección Provincial
del SAE en Granada se conceda el visto bueno y valida-
ción del equipo técnico.

Una vez validado los/as candidatos/as, en este mo-
mento la entidad procederá a tramitar el alta laboral co-
rrespondiente en los términos establecidos en la pro-
puesta de contratación, no generando ningún derecho
en tanto la validación del SAE no sea efectiva, pudiendo
en este caso dejarse en suspenso el proceso de contra-
tación correspondiente

DÉCIMOTERCERA: Temario común 
1. La Constitución Española de 1978. Principios Ge-

nerales y estructura de la Constitución. Derechos y De-
beres Fundamentales. 

2. La organización del Estado en la Constitución: or-
ganización institucional o política y organización territo-
rial. La Corona, Las Cortes Generales: referencia al De-
fensor del Pueblo y al Tribunal de Cuentas. El poder ju-
dicial.

3. El Régimen Local Español. Principios Constitucio-
nales y regulación jurídica. Clases de Entidades Locales.

4. Municipio: Concepto, organización municipal,
competencias. 

5. Entidades supramunicipales en la Ley de Autono-
mía Local de Andalucía. La cooperación territorial.

6. Mancomunidades. Órganos de gobierno. Régi-
men económico. La Mancomunidad de Municipios de
la Costa Tropical de Granada.

7. Procedimiento Administrativo I: Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas. Ley 40/2015, de 1 de
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

8. Procedimiento Administrativo II: Requisitos en la
presentación de documentos. Comunicaciones y notifi-
caciones. 

9. Especialidades del Procedimiento Administrativo
Local. El Registro de entrada y salida de documentos,
funciones de Registro. Funcionamiento de los órganos
colegiados locales; régimen de sesiones y acuerdos.
Actas y Certificaciones de acuerdos. Las resoluciones
del presidente de la Corporación.

10. Los Recursos Administrativos. Concepto y clases. 
11. Los actos administrativos: Conceptos y clases,

motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos.
12. Personal al servicio de las entidades locales: Con-

ceptos y Clases. 
13. La Ofimática. Tratamiento de textos, Bases de Da-

tos y Hojas de cálculo. 
14. La informática en la Administración Local. Pa-

quete ofimático Microsoft Office 2010. 
15. Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Pro-

tección de Datos Personales y garantía de los derechos
digitales.

16. La Orientación laboral en el SAE. Andalucía
Orienta. Objetivos, principios, normativa, reguladora,
instrumentos, acciones y destinatarios

17. Servicio público de empleo de Andalucía. Organi-
zación estructura y funciones. Ley 4/2002 de creación
del servicio andaluz de empleo. Decreto 96/2011, de 19
de abril, por el que se aprueban los Estatutos del Servi-
cio Andaluz de Empleo. Principios, funciones y servi-
cios del Servicio andaluz de empleo SAE.

18. Normativa Programas de Orientación Profesional
y acompañamiento a la inserción: Orden de 18 de octu-
bre de 2016, por la que se aprueban las bases regulado-
ras en régimen de concurrencia competitiva de las sub-
venciones concedidas en el Marco de los programas de
Orientación Profesional y acompañamiento a la inser-
ción, regulados por el Decreto 85/2003 de 1 de abril por
el que se establece los Programas para la inserción la-
boral de la junta de Andalucía. Orden 26 de septiembre
de 2014, por la que se desarrollan los programas de
orientación profesional, itinerarios de inserción y acom-
pañamiento a la inserción.

19. La orientación profesional de personas con disca-
pacidad, la orientación a víctimas de violencia de gé-
nero.

20. Itinerarios personalizados de inserción como
marco de gestión de las políticas de empleo. Concepto
de itinerario-Destinatarios. Fases

21. La Entrevista personalizada. elaboración de Diag-
nósticos individualizados, sobre el perfil, las necesida-
des, de las expectativas de las personas demandantes
de empleo.

22. Herramientas y técnicas básicas para la orienta-
ción y el asesoramiento profesional. Intervención indivi-
dual e intervención grupal. Búsqueda de empleo, el cu-
rriculum vitae, la carta de presentación

23. La prospección de las necesidades de empleo de
las empresas y contacto con ellas.

24. El proceso de selección de personal, técnicas e
instrumentos. Intermediación entre oferta y las deman-
das de empleo

25. Igualdad de género. Legislación andaluza y esta-
tal de referencia.

26. Justificación, Control y fiscalización de subven-
ciones.

27. El Mancomunidad de Municipios de la Costa Tro-
pical de Granada. Municipios Integrantes. Órganos y
competencias. Áreas de Trabajo.

28. Contexto económico, social y cultual en el área
de influencia de la Mancomunidad.
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AANANEXANEANEXOANEXO 1ANEXO ANEXO 1 

SSOLSOSOLISOLICSOLICITSOLICISOLICITUSOLICITUDSOLICITUD DSOLICITUD SOLICITUD DESOLICITUD DE ASOLICITUD DE SOLICITUD DE ADSOLICITUD DE ADMSOLICITUD DE ADMISSOLICITUD DE ADMISOLICITUD DE ADMISISOLICITUD DE ADMISIÓNSOLICITUD DE ADMISIÓSOLICITUD DE ADMISIÓN 

 

PPLPLAZPLAPLAZA PLAZAPLAZA A LPLAZA APLAZA A PLAZA A LA QPLAZA A LAPLAZA A LA PLAZA A LA QUPLAZA A LA QUEPLAZA A LA QUE SEPLAZA A LA QUE PLAZA A LA QUE SPLAZA A LA QUE SE PLAZA A LA QUE SE ASPLAZA A LA QUE SE APLAZA A LA QUE SE ASPPLAZA A LA QUE SE ASPIPLAZA A LA QUE SE ASPIRPLAZA A LA QUE SE ASPIRA: PLAZA A LA QUE SE ASPIRAPLAZA A LA QUE SE ASPIRA:PLAZA A LA QUE SE ASPIRA:  Plaza de orientador/a del Mancomunidad de Municipios de la 

Costa Tropical de Granada.” Programa Andalucia Orienta” 
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        FFoFotFotoFotocFotocopFotocoFotocopiFotocopia TFotocopiaFotocopia Fotocopia TíFotocopia TítFotocopia TítuFotocopia TítulFotocopia Título eFotocopia TítuloFotocopia Título Fotocopia Título exFotocopia Título exigFotocopia Título exiFotocopia Título exigiFotocopia Título exigidFotocopia Título exigido pFotocopia Título exigidoFotocopia Título exigido Fotocopia Título exigido paFotocopia Título exigido parFotocopia Título exigido para Fotocopia Título exigido paraFotocopia Título exigido para eFotocopia Título exigido para el inFotocopia Título exigido para elFotocopia Título exigido para el Fotocopia Título exigido para el iFotocopia Título exigido para el ingFotocopia Título exigido para el ingrFotocopia Título exigido para el ingreFotocopia Título exigido para el ingresFotocopia Título exigido para el ingreso o dFotocopia Título exigido para el ingresoFotocopia Título exigido para el ingreso Fotocopia Título exigido para el ingreso oFotocopia Título exigido para el ingreso o Fotocopia Título exigido para el ingreso o docFotocopia Título exigido para el ingreso o doFotocopia Título exigido para el ingreso o docuFotocopia Título exigido para el ingreso o documFotocopia Título exigido para el ingreso o documeFotocopia Título exigido para el ingreso o documenFotocopia Título exigido para el ingreso o documentFotocopia Título exigido para el ingreso o documento Fotocopia Título exigido para el ingreso o documentoFotocopia Título exigido para el ingreso o documento oFotocopia Título exigido para el ingreso o documento ofFotocopia Título exigido para el ingreso o documento ofiFotocopia Título exigido para el ingreso o documento oficciciacialcial dcial cial decial de scial de cial de sucial de su scial de su cial de su social de su solcial de su solicial de su soliccial de su solicicial de su solicitucial de su solicitcial de su solicitudcial de su solicitud.cial de su solicitud. 

        FFoFotFotoFotocFotocoFotocopFotocopiFotocopiaFotocopia dFotocopia Fotocopia deFotocopia de lFotocopia de Fotocopia de laFotocopia de lasFotocopia de las tiFotocopia de las Fotocopia de las tFotocopia de las titFotocopia de las tituFotocopia de las titulFotocopia de las titulaFotocopia de las titulacFotocopia de las titulaciFotocopia de las titulacioFotocopia de las titulacionFotocopia de las titulacioneFotocopia de las titulacionesFotocopia de las titulaciones (CFotocopia de las titulaciones Fotocopia de las titulaciones (Fotocopia de las titulaciones (CuFotocopia de las titulaciones (CurFotocopia de las titulaciones (CursFotocopia de las titulaciones (CursoFotocopia de las titulaciones (CursosFotocopia de las titulaciones (Cursos)Fotocopia de las titulaciones (Cursos) qFotocopia de las titulaciones (Cursos) Fotocopia de las titulaciones (Cursos) quFotocopia de las titulaciones (Cursos) queFotocopia de las titulaciones (Cursos) que sFotocopia de las titulaciones (Cursos) que Fotocopia de las titulaciones (Cursos) que seFotocopia de las titulaciones (Cursos) que se Fotocopia de las titulaciones (Cursos) que se aFotocopia de las titulaciones (Cursos) que se apFotocopia de las titulaciones (Cursos) que se apoFotocopia de las titulaciones (Cursos) que se aporFotocopia de las titulaciones (Cursos) que se aportFotocopia de las titulaciones (Cursos) que se aporteFotocopia de las titulaciones (Cursos) que se aportenFotocopia de las titulaciones (Cursos) que se aporten.Fotocopia de las titulaciones (Cursos) que se aporten. 

        FFoFotFotoFotocFotocopFotocoFotocopiFotocopia dFotocopiaFotocopia Fotocopia deFotocopia de lFotocopia de Fotocopia de losFotocopia de loFotocopia de los cFotocopia de los Fotocopia de los conFotocopia de los coFotocopia de los contFotocopia de los contrFotocopia de los contraFotocopia de los contratFotocopia de los contratosFotocopia de los contratoFotocopia de los contratos labFotocopia de los contratos Fotocopia de los contratos lFotocopia de los contratos laFotocopia de los contratos laborFotocopia de los contratos laboFotocopia de los contratos laboraFotocopia de los contratos laboraleFotocopia de los contratos laboralFotocopia de los contratos laboralesFotocopia de los contratos laborales/Fotocopia de los contratos laborales/cFotocopia de los contratos laborales/ceFotocopia de los contratos laborales/cerFotocopia de los contratos laborales/certFotocopia de los contratos laborales/certiFotocopia de los contratos laborales/certifFotocopia de los contratos laborales/certifiFotocopia de los contratos laborales/certificFotocopia de los contratos laborales/certificadFotocopia de los contratos laborales/certificaFotocopia de los contratos laborales/certificadosFotocopia de los contratos laborales/certificadoFotocopia de los contratos laborales/certificados dFotocopia de los contratos laborales/certificados Fotocopia de los contratos laborales/certificados deFotocopia de los contratos laborales/certificados de eFotocopia de los contratos laborales/certificados de Fotocopia de los contratos laborales/certificados de emFotocopia de los contratos laborales/certificados de empFotocopia de los contratos laborales/certificados de emprFotocopia de los contratos laborales/certificados de empreFotocopia de los contratos laborales/certificados de empresFotocopia de los contratos laborales/certificados de empresaFotocopia de los contratos laborales/certificados de empresa 

        FFeFe dFe Fe deFe de VFe de Fe de VidFe de ViFe de Vida Fe de VidaFe de Vida labFe de Vida lFe de Vida laFe de Vida laborFe de Vida laboFe de Vida laboral.Fe de Vida laboraFe de Vida laboralFe de Vida laboral. 

 AAnAneAnexAnexo IAnexoAnexo Anexo IIAnexo II AAnexo II Anexo II AnAnexo II AneAnexo II AnexAnexo II Anexo dAnexo II AnexoAnexo II Anexo Anexo II Anexo deAnexo II Anexo de AAnexo II Anexo de Anexo II Anexo de AuAnexo II Anexo de AutAnexo II Anexo de Auto bAnexo II Anexo de AutoAnexo II Anexo de Auto Anexo II Anexo de Auto barAnexo II Anexo de Auto baAnexo II Anexo de Auto bareAnexo II Anexo de Auto baremAnexo II Anexo de Auto baremacAnexo II Anexo de Auto baremaAnexo II Anexo de Auto baremaciAnexo II Anexo de Auto baremaciónAnexo II Anexo de Auto baremacióAnexo II Anexo de Auto baremación.Anexo II Anexo de Auto baremación. 

 

IInIndIndiIndicIndicaIndicarIndicar eIndicar Indicar enIndicar en Indicar en tIndicar en toIndicar en todIndicar en todaIndicar en todasIndicar en todas Indicar en todas lIndicar en todas laIndicar en todas lasIndicar en todas las FIndicar en todas las Indicar en todas las FoIndicar en todas las FotIndicar en todas las FotoIndicar en todas las FotocIndicar en todas las FotocoIndicar en todas las FotocopIndicar en todas las FotocopiIndicar en todas las FotocopiaIndicar en todas las FotocopiasIndicar en todas las Fotocopias “Indicar en todas las Fotocopias Indicar en todas las Fotocopias “ eeses ces es coes copes copiaes copies copia es copia Fes copia Fies copia Fiees copia Fiel des copia Fieles copia Fiel es copia Fiel dees copia Fiel del Oes copia Fiel deles copia Fiel del es copia Fiel del Ores copia Fiel del Origes copia Fiel del Ories copia Fiel del Origines copia Fiel del Origies copia Fiel del Originaes copia Fiel del Originales copia Fiel del Original  

 
 

 

 

 

 

 

 

MMaMancManMancoMancomMancomuniMancomuMancomunMancomunidaMancomunidMancomunidad deMancomunidadMancomunidad Mancomunidad dMancomunidad de Mancomunidad de MMancomunidad de MuniMancomunidad de MuMancomunidad de MunMancomunidad de MunicMancomunidad de MuniciMancomunidad de MunicipiMancomunidad de MunicipMancomunidad de MunicipioMancomunidad de MunicipiosMancomunidad de Municipios dMancomunidad de Municipios Mancomunidad de Municipios deMancomunidad de Municipios de lMancomunidad de Municipios de Mancomunidad de Municipios de laMancomunidad de Municipios de la CMancomunidad de Municipios de la Mancomunidad de Municipios de la CoMancomunidad de Municipios de la CosMancomunidad de Municipios de la CostMancomunidad de Municipios de la CostaMancomunidad de Municipios de la Costa TMancomunidad de Municipios de la Costa Mancomunidad de Municipios de la Costa TrMancomunidad de Municipios de la Costa TroMancomunidad de Municipios de la Costa TropiMancomunidad de Municipios de la Costa TropMancomunidad de Municipios de la Costa TropicMancomunidad de Municipios de la Costa TropicaMancomunidad de Municipios de la Costa TropicalMancomunidad de Municipios de la Costa Tropical deMancomunidad de Municipios de la Costa Tropical Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical dMancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de GMancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de GrMancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de GraMancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de GranaMancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de GranMancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de GranadaMancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de GranadMancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada es el RReResRespoRespResponsResponResponsaResponsablResponsabResponsableResponsable deResponsable Responsable dResponsable delResponsable del tResponsable del Responsable del trResponsable del traResponsable del tratResponsable del trataResponsable del tratamResponsable del tratamiResponsable del tratamieResponsable del tratamientResponsable del tratamienResponsable del tratamientoResponsable del tratamiento de los datos personales del 
InIIntInteInterIntereInteresInteresadInteresaInteresadoInteresado y le informa que estos datos serán tratados de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 de 27 
de abril de 2016 (RGPD) y la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre (LOPDGDD), por lo que se le facilita la siguiente información 
del tratamiento: 

FiFFinFineFinesFines dFines Fines deFines delFines del tFines del Fines del trFines del traFines del tratFines del trataFines del tratamFines del tratamiFines del tratamieFines del tratamienFines del tratamientFines del tratamientoFines del tratamiento: gestionar su solicitud para hacerle partícipe en el proceso de selección así como para llevar a cabo todos 
los trámites administrativos que implican dicho proceso. 

CCrCriCritCriteCriterCriteriCriterioCriteriosCriterios dCriterios Criterios deCriterios de cCriterios de Criterios de coCriterios de consCriterios de conCriterios de conseCriterios de conserCriterios de conservaCriterios de conservCriterios de conservacCriterios de conservaciCriterios de conservacióCriterios de conservación deCriterios de conservaciónCriterios de conservación Criterios de conservación dCriterios de conservación de lCriterios de conservación de Criterios de conservación de loCriterios de conservación de losCriterios de conservación de los Criterios de conservación de los daCriterios de conservación de los dCriterios de conservación de los datCriterios de conservación de los datoCriterios de conservación de los datosCriterios de conservación de los datos: se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se 
recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los 
datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de archivos y documentación. 

LLeLegLegiLegitLegitiLegitimLegitimaLegitimacLegitimaciLegitimacióLegitimaciónLegitimación:Legitimación: Legitimación: tratamiento necesario para la ejecución de un contrato en el que el interesado es parte o para la aplicación a 
petición de este de medidas precontractuales. 

CCoComComuniComuComunComunicComunicaComunicacComunicaciComunicacióComunicación deComunicaciónComunicación Comunicación dComunicación de lloslolos dlos los dalos datlos datoslos datolos datos: sus datos serán publicados en el tablón de anuncios de la Mancomunidad así como en la web 
(www.costatropical.es). Los datos no se comunicarán a terceros, salvo obligación legal.  

DDeDerDereDerecDerechoDerechDerechosDerechos queDerechos Derechos qDerechos quDerechos que aDerechos que Derechos que asDerechos que asiDerechos que asisDerechos que asistDerechos que asisteDerechos que asisten Derechos que asistenDerechos que asisten aDerechos que asisten alDerechos que asisten al IDerechos que asisten al Derechos que asisten al IntDerechos que asisten al InDerechos que asisten al InteDerechos que asisten al InterDerechos que asisten al IntereDerechos que asisten al InteresDerechos que asisten al InteresaDerechos que asisten al InteresadDerechos que asisten al InteresadoDerechos que asisten al Interesado: 

Derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento. Derecho de acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus 
datos y a la limitación u oposición a su tratamiento. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de control 
(www.aepd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa vigente. 

DDaDatDatoDatosDatos dDatos Datos deDatos de cDatos de Datos de coDatos de conDatos de contDatos de contaDatos de contacDatos de contactDatos de contactoDatos de contacto pDatos de contacto Datos de contacto paDatos de contacto parDatos de contacto paraDatos de contacto para eDatos de contacto para Datos de contacto para ejeDatos de contacto para ejDatos de contacto para ejerDatos de contacto para ejercDatos de contacto para ejerceDatos de contacto para ejercerDatos de contacto para ejercer Datos de contacto para ejercer sussus dsussus sus desus dersus deresus derecsus derechsus derechosus derechos:sus derechossus derechos: 

Pza. Javier de Burgos, 5 – Casa Garach – 1ª Planta - 18600 Almuñécar (Granada) o en el email: info@costatropical.es  

                                       En Motril, a  ___  de __________________ de 2.023 

Fdo: 
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ANAANEEXEXOEXO IEXO EXO IIEXO II (EXO II EXO II (AUEXO II (AEXO II (AUTOEXO II (AUTEXO II (AUTOBEXO II (AUTOBAREXO II (AUTOBAEXO II (AUTOBAREEXO II (AUTOBAREMEXO II (AUTOBAREMACEXO II (AUTOBAREMAEXO II (AUTOBAREMACIEXO II (AUTOBAREMACIÓEXO II (AUTOBAREMACIÓNEXO II (AUTOBAREMACIÓN)EXO II (AUTOBAREMACIÓN) 

SSELECSESELSELESELECCSELECCISELECCIÓSELECCIÓNSELECCIÓN DSELECCIÓN SELECCIÓN DE TSELECCIÓN DESELECCIÓN DE SELECCIÓN DE TESELECCIÓN DE TECSELECCIÓN DE TECNSELECCIÓN DE TECNISELECCIÓN DE TECNICSELECCIÓN DE TECNICOSELECCIÓN DE TECNICOS/SS/AS DS/AS/ASS/AS S/AS DES/AS DE OS/AS DE S/AS DE ORS/AS DE ORIS/AS DE ORIES/AS DE ORIENS/AS DE ORIENTS/AS DE ORIENTADS/AS DE ORIENTAS/AS DE ORIENTADOS/AS DE ORIENTADORS/AS DE ORIENTADOR PS/AS DE ORIENTADOR S/AS DE ORIENTADOR PRROFROROFEROFESROFESIROFESIONROFESIOROFESIONAROFESIONALROFESIONAL/ROFESIONAL/ CROFESIONAL/ ROFESIONAL/ COMROFESIONAL/ COROFESIONAL/ COMOROFESIONAL/ COMO ROFESIONAL/ COMO FFUFUNFUNCFUNCIONFUNCIFUNCIOFUNCIONAFUNCIONARFUNCIONARIOFUNCIONARIFUNCIONARIOSFUNCIONARIOS IFUNCIONARIOS FUNCIONARIOS INFUNCIONARIOS INTFUNCIONARIOS INTEFUNCIONARIOS INTERFUNCIONARIOS INTERIFUNCIONARIOS INTERINFUNCIONARIOS INTERINOSOOS OS 

PPORPOPOR PPOR POR PRPOR PROGPOR PROPOR PROGRPOR PROGRAPOR PROGRAMPOR PROGRAMAPOR PROGRAMA 

DDADATODATDATOS PDATOSDATOS DATOS PEDATOS PERDATOS PERSDATOS PERSODATOS PERSONDATOS PERSONALDATOS PERSONADATOS PERSONALEDATOS PERSONALESDATOS PERSONALES 

NNONOMBRNOMNOMBNOMBRENOMBRE:NOMBRE:  ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……………………………………………..………………..   

AAPAPELLIAPEAPELAPELLAPELLIDAPELLIDOAPELLIDOSAPELLIDOS:APELLIDOS:  ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……………………………………………..………………..   

DDNIDNDNI/DNI/:DNI/:  ………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….……………………………………………..………………..   

 

 

RReRelleRelRellRellenRellenaRellenarRellenar eRellenar Rellenar enRellenar en cRellenar en Rellenar en caRellenar en cadRellenar en cadaRellenar en cada apRellenar en cada Rellenar en cada aRellenar en cada apaRellenar en cada aparRellenar en cada apartRellenar en cada apartaRellenar en cada apartadRellenar en cada apartadoRellenar en cada apartado,Rellenar en cada apartado, Rellenar en cada apartado, losRellenar en cada apartado, lRellenar en cada apartado, loRellenar en cada apartado, los méRellenar en cada apartado, los Rellenar en cada apartado, los mRellenar en cada apartado, los mérRellenar en cada apartado, los méritRellenar en cada apartado, los mériRellenar en cada apartado, los méritosRellenar en cada apartado, los méritoRellenar en cada apartado, los méritos Rellenar en cada apartado, los méritos pRellenar en cada apartado, los méritos prRellenar en cada apartado, los méritos profRellenar en cada apartado, los méritos proRellenar en cada apartado, los méritos profeRellenar en cada apartado, los méritos profesRellenar en cada apartado, los méritos profesionRellenar en cada apartado, los méritos profesiRellenar en cada apartado, los méritos profesioRellenar en cada apartado, los méritos profesionalRellenar en cada apartado, los méritos profesionaRellenar en cada apartado, los méritos profesionaleRellenar en cada apartado, los méritos profesionalesRellenar en cada apartado, los méritos profesionales oRellenar en cada apartado, los méritos profesionales Rellenar en cada apartado, los méritos profesionales o fRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o Rellenar en cada apartado, los méritos profesionales o forRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o foRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formatRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formaRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formatiRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativoRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativosRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos yRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos Rellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y Rellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y pRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y punRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuaRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuarRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar,Rellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, aRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, Rellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añaRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadieRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadienRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendoRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendo laRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendo Rellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendo lRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendo lasRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendo las fRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendo las Rellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendo las fiRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendo las filasRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendo las filRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendo las filaRellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendo las filas Rellenar en cada apartado, los méritos profesionales o formativos y puntuar, añadiendo las filas 

nnenecnecenecesnecesanecesarnecesarianecesarinecesariasnecesarias ynecesarias necesarias y enecesarias y necesarias y elinecesarias y elnecesarias y elimnecesarias y eliminecesarias y eliminnecesarias y eliminannecesarias y eliminanecesarias y eliminandnecesarias y eliminandonecesarias y eliminando lasnecesarias y eliminando necesarias y eliminando lnecesarias y eliminando lanecesarias y eliminando las necesarias y eliminando las nnecesarias y eliminando las nonecesarias y eliminando las no necesarias y eliminando las no nnecesarias y eliminando las no nenecesarias y eliminando las no necnecesarias y eliminando las no necenecesarias y eliminando las no necesnecesarias y eliminando las no necesarnecesarias y eliminando las no necesanecesarias y eliminando las no necesariasnecesarias y eliminando las no necesarinecesarias y eliminando las no necesarianecesarias y eliminando las no necesarias.necesarias y eliminando las no necesarias. 

   AA)A) A) MA) MéA) MérA) MéritA) MériA) MéritosA) MéritoA) Méritos EA) Méritos A) Méritos ExA) Méritos ExpA) Méritos ExpeA) Méritos ExperA) Méritos ExperieA) Méritos ExperiA) Méritos ExperienA) Méritos ExperiencA) Méritos ExperienciA) Méritos Experiencia A) Méritos ExperienciaA) Méritos Experiencia PA) Méritos Experiencia PrA) Méritos Experiencia ProA) Méritos Experiencia ProfA) Méritos Experiencia ProfeA) Méritos Experiencia ProfesA) Méritos Experiencia ProfesionA) Méritos Experiencia ProfesiA) Méritos Experiencia ProfesioA) Méritos Experiencia ProfesionaA) Méritos Experiencia Profesional mA) Méritos Experiencia ProfesionalA) Méritos Experiencia Profesional A) Méritos Experiencia Profesional máxA) Méritos Experiencia Profesional máA) Méritos Experiencia Profesional máximA) Méritos Experiencia Profesional máxiA) Méritos Experiencia Profesional máximo 2A) Méritos Experiencia Profesional máximoA) Méritos Experiencia Profesional máximo A) Méritos Experiencia Profesional máximo 20A) Méritos Experiencia Profesional máximo 20 pA) Méritos Experiencia Profesional máximo 20 A) Méritos Experiencia Profesional máximo 20 puA) Méritos Experiencia Profesional máximo 20 punA) Méritos Experiencia Profesional máximo 20 puntA) Méritos Experiencia Profesional máximo 20 puntosA) Méritos Experiencia Profesional máximo 20 puntoA) Méritos Experiencia Profesional máximo 20 puntos A) Méritos Experiencia Profesional máximo 20 puntos  

    aa.1a.a.1) 0,20 puntos por cada 30 días (Jornada Completa) prestados en la Red Andalucía Orienta 

como orientador profesional.. 

Contrato/nombramiento                              Entidad/duración                   Puntos 

   

   

                                                                                                          

TToTotTotal a.TotaTotalTotal Total aTotal a.1Total a.1:Total a.1: ___________________________ 

   aa.2a.a.2) 0,10 puntos por cada 30 días (Jornada Completa) prestados en programas de Empleo 

distintos a Andalucía Orienta como orientador profesional..  

Contrato                                                       Entidad/duración                  Puntos 

   

   

                                                                                                          

TToTotTotal a.TotaTotalTotal Total aTotal a.2Total a.2:Total a.2: ___________________________ 

                                                                                                         

 ToTTotTotaTotalTotal  A:Total Total  Total  ATotal  A:  ___________________________ 

 

 

 

   BB)B) B) MB) MéB) MérB) MériB) MéritB) MéritosB) MéritoB) Méritos fB) Méritos B) Méritos forB) Méritos foB) Méritos formB) Méritos formatB) Méritos formaB) Méritos formativB) Méritos formatiB) Méritos formativosB) Méritos formativoB) Méritos formativos   B) Méritos formativos B) Méritos formativos  B) Méritos formativos   mB) Méritos formativos   máxB) Méritos formativos   máB) Méritos formativos   máxiB) Méritos formativos   máximB) Méritos formativos   máximo 1B) Méritos formativos   máximoB) Méritos formativos   máximo B) Méritos formativos   máximo 10B) Méritos formativos   máximo 10 pB) Méritos formativos   máximo 10 B) Méritos formativos   máximo 10 puB) Méritos formativos   máximo 10 punB) Méritos formativos   máximo 10 puntB) Méritos formativos   máximo 10 puntosB) Méritos formativos   máximo 10 puntoB) Méritos formativos   máximo 10 puntos 

     BB.1..1) )) Por cada curso, congreso, seminario, jornadas técnicas y másteres directamente 

relacionados con las materias indicadas en la Base 10 Décima Apartado FORMACIÓN, en base al 

siguiente baremo: 

• Por la participación como asistente: 0’20 por cada 30 horas de duración. 

CuCCursCurCursoCurso/Curso/sCurso/seCurso/semCurso/semiCurso/seminCurso/seminaCurso/seminariCurso/seminarCurso/seminarioCurso/seminario, jCurso/seminario,Curso/seminario, Curso/seminario, joCurso/seminario, jornCurso/seminario, jorCurso/seminario, jornaCurso/seminario, jornadCurso/seminario, jornadaCurso/seminario, jornada..Curso/seminario, jornada.Curso/seminario, jornada.. EnEEntEntiEntidEntidaEntidadEntidad      Entidad Entidad  Entidad   Entidad    Entidad     Entidad       Entidad        DDuDurDuracDuraDuracióDuraciDuraciónDuración PPuPunPuntoPuntPuntosPuntos     Puntos Puntos  Puntos   Puntos    Puntos          Puntos      Puntos       Puntos        Puntos         Puntos              Puntos           Puntos            Puntos             Puntos                   Puntos               Puntos                Puntos                 Puntos                  Puntos                     Puntos                    Puntos                      

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

    

TTotToTotaTotalTotal    

                                                                                                                         

CC)C) TC) C) TOC) TOTALC) TOTC) TOTAC) TOTAL C) TOTAL MC) TOTAL MÉC) TOTAL MÉRC) TOTAL MÉRIC) TOTAL MÉRITOC) TOTAL MÉRITC) TOTAL MÉRITOS (C) TOTAL MÉRITOSC) TOTAL MÉRITOS C) TOTAL MÉRITOS (A+C) TOTAL MÉRITOS (AC) TOTAL MÉRITOS (A+BC) TOTAL MÉRITOS (A+B)C) TOTAL MÉRITOS (A+B):C) TOTAL MÉRITOS (A+B): 

 

 

 
n


